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RESUMEN 

Tradicionalmente en Colombia se habían privilegiado instru
mentos regulatonos de control directo sobre el nivel de verti
mientos para buscar mejoras en la calidad de los cuerpos de 
agua receptores de efluentes contaminantes. Actualmente 
apl:cando el principio de quien contamina debe pagar por el 
dano causado, las tasas retributivas por contaminación del 
agua. operan como un instrumento económico para incentivar 
~ q!-,Iene.s hacen vertimientos a reducirlos. Aquí se discute la 
incidencia de estas tasas sobre los costos de operación de 
las empresas de acueducto y alcantarillado y sobre las tari
fas de este ~ervicio ~ los usuarios industriales y residencia
les. Se analizan los Impactos potenciales de las tasas sobre 
la reducción de vertimientos industriales en Bogotá, como 
resultado de Incrementos tarifarios del servicio de alcantari
llad? Al respecto se identifican reducciones esperadas su
penares al 65% en estos vertimientos. Además se analiza la 
incidencia de estas tasas sobre el incremento de las tarifas 

P~:mencia Presentada al Segundo Seminario "Desarrollo Sostenible Ener
gla ~ Paz", Facultad ?e Ciencias Humanas y Económicas e Idea. Univ~rsidad 
NaCional de Colombia, sede de Medellín, agosto de 2001. 

Ec~:m0":Jista. MSc en Economía Ambiental y de los Recursos Naturales, 
Un~vers~ty Colleg~ London. Profesor del Departamento de Economía de la 
UniverSidad Javenana. 

--------------~~~---------------

residenciales de alcantarillado, obteniéndose valores relati
vamente bajos. Con base WI estos resultados se concluye 
que el incremento de tarifas para los usuarios residenciales 
del servicio de alcantarillado no se constituye en un obstácu
lo para implementar estas tasas, deseables desde la pers
pectiva de los objetivos de la política ambiental. 

ABSTRAeT 

Traditionally in Colombia, there has been a preference for the 
regulatory instruments of direct control over the pouring to 
reach the improvement in the quality ofparticles ofwater which 
are receptors of contaminated so urce. 

Nowadays, applying the principIe of the one who polJutes must 
pay for the damage caused, the water pollution retributive rates 
work as an economic instrument to induce those who make 
pouríng to reduce them. Here is discussed the incidence of 
this rates on the operatíon costs of the aqueduct and sewer 
system companies and on those service prices to the indus
trial and residential customers. 

It is analyzed the potential impact or the rates on the indus
trial pouring reduction in Bogotá, as a result of the prices 
increment of the sewer system service. About that, it is 
identified the expected reductions above 65% of this pouring. 
Besides, it is analyzed the íncidence of these rates on the 
residential sewer system prices increase, obtaining low values. 

Based on these results, it is concluded that the price increase 
to the residential customers of the sewer system is not an 
obstacle to implement these rates which are ideal from the 
perspective of environmental policy goals. 

1. INTRODUCCiÓN 

Durante los últimos años en 
el país se ha llevado a cabo una 
reforma sustancial de los instru
mentos de política y del manejo 
institucional sobre el ambiente y 
los recursos naturales renova
bles. Se incorporaron modifica
ciones importantes al antiguo 
régimen prevaleciente desde 

mediados de los años setenta. 
Una de estas modificaciones se 
refiere al fortalecimiento de ins
trumentos económicos de políti
ca ambiental, los cuales apare
cen como un adecuado comple
mento a una legislación que pri
vilegiaba con creces una visión 
de regulación directa que orde
naba los comportamientos de 
cada sector social y económico 
en relación con la naturaleza. 
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Uno de las aspectos que ha dos.• Por otra parte el monto a 
sido ampliamente modificado se pagar se establece en relación 
refiere a las tasas retributivas por directa con la magnitud de los 
contaminación del agua. Estas daños ambientales, económicos 
tasas -creadas por el Código y sociales causados por la con
Nacional de Recursos Naturales taminación. eliminando su de
Renovables y de Protección del pendencia de la magnitud de re
Medio Ambiente en el año 1974 cursos previamente asignados 
fueron originalmente reglamenta por el Estado para evitar estos 
das, en 1984, como un instru daños. 
mento esencialmente recauda

El objetivo central de estador de recursos para financiar las 
nueva versión de las tasas retriacciones de las autoridades 
butivas queda entonces orientaambientales. Esto se expresaba 
do a propiciar un esfuerzo direcen dos componentes centrales 
to de los agentes contaminade las tasas. Por una parte, el 
dores hacia la reducción de sus método de cálculo del monto a 
propias cargas contaminantes. cobrar dependía del costo de los 
Esto se logra en la medida en programas de monitoreo y con
que, a través de las tasas, se

trol que llevaran a cabo las auto
obliga a cada contaminador en 

ridades ambientales. Por otra 
particular a pagar un valor pro

parte se excluía de la obligación porcional al nivel de contamina
de pago a las empresas de ser ción generado por él mismo. De 
vicios públicos -es decir las esta forma el cobro de las tasas 
empresas de acueducto y alcan retributivas incentiva a quienes 
tarillado- cuando ellas no fue hacen los vertimientos de aguas 
ran lucrativas. servidas a los cuerpos de agua 

En contraste -con la ley 99 a minimizar dichos vertimientos 
de 1993 y el decreto reglamen para reducir los costos en que 
tario 901 de 1997-las tasas re incurren por concepto del pago 
tributivas por contaminación del de las tasas. 
agua se transforman ahora en un Para alcanzar este objetivo se 
claro incentivo económico. Por recurre al mecanismo de relacio
una parte se establece explícita nar el comportamiento de las ta
mente el mecanismo de las ta rifas de las tasas con el cumpli
sas como un instrumento para miento de unas metas previa
incentivar a los agentes contami mente establecidas de reducción 
nadores a disminuir sus verti de las cargas arrojadas a cada 
mientos, ya que los coloca en un cuerpo de agua o tramo del mis
escenario claro de mayores tari mo. Si la meta de reducción pre
fas cuando no se cumplen obje viamente establecida por la au
tivos ambientales predetermina- toridad ambiental no se cumple. 
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las tarifas de las tasas retributi
vas se incrementan automática
mente a través del incremento de 
un factor regional que ajusta las 
tarifas que se pagan por cada 
unidad de sustancia contaminan
te. En el momento en que la au
toridad detecte que se alcanzan 
las metas establecidas para cier
to cuerpo de agua, el factor re
gional se estabiliza en el punto 
que haya alcanzado y se man
tienen estables las tarifas a par
tir de ese momento. 

Estas tasas se fundamentan 
entonces en un comportamien
to económicamente racional de 
los agentes económicos que 
contaminan el ambiente: su in
terés por minimizar los costos de 
su actividad para mejorar su ni
vel de ganancia. 

Las metas de reducción de 
los vertimientos definidas por las 
autoridades ambientales -y la 
incidencia del cumplimiento o del 
incumplimiento de estas metas 
sobre el valor unitario de las ta
sas retributivas- es entonces 
un punto central de la forma en 
que operan las tasas. 

Para analizar esta relación 
potencial se parte aquí de pre
sentar -a nivel teórico-la res
puesta esperada de una firma 
cualquiera a la cual la autoridad 
ambiental le cobra una tasa por 
los vertimientos que realice a un 
cuerpo de agua. Después se 
analiza el comportamiento que 
debe asumir esta empresa de 
alcantarillado en términos del 

aju~te de. tarifas a cobrar a sus 
propios usuarios -industriales y 
domésticos- frente a un incre
mento de sus propios costos de 
operación, derivados del costo 
de las tasas que debe pagar a la 
autoridad ambiental. A continua
ción se analiza la respuesta po
tencial de los distintos usuarios 
industriales del servicio de alcan
tarillado, frente a los cambios en 
las tarifas de este servicio deri
vados del incremento de los cos
tos de operación como resulta
do de la aplicación de las tasas 
retributivas. Y finalmente se ana
lizan las implicaciones de la in
corporación de estos costos adi
cionales sobre las tarifas del ser
vicio público domiciliario de al
cantarillado, bajo las condiciones 
tarifarias vigentes en varias ciu
dades del país. 

2. LAS TASAS RETRIBUTIVAS 
y LA CONTAMINACiÓN 

INDUSTRIAL 

La firma, los vertimientos 
contaminantes y las tasas 
retributivas 

En el contexto de la actual le
gislación colombiana, la autori
dad ambiental debe cobrar a 
quien utilice un cuerpo de agua 
para arrojar sustancias contami
nantes en proporción directa a 
sus niveles de contaminación. 
En el caso de los centros urba
nos en donde las empresas de 
acueducto y alcantarillado son 
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quienes finalmente realizan el 
vertimiento final, son ellas quie
nes deben pagar por esta conta
minación a través de las tasas 
retributivas. 

Para minimizar los pagos por 
concepto de las tasas retributi
vas, las empresas administrado
ras de las redes de alcantarilla
do tienen una doble alternativa. 
Por una parte pueden reducir sus 
niveles de vertimiento mediante 
la instalación y operación de 
plantas de tratamiento, como par
te del servicio de administración 
de aguas residuales. Pero tam
bién pueden incentivar a los 
usuarios de la red de alcantari
llado a reducir sus propios verti
mientos, trasladando el costo de 
las tasas a través de un adecua
do sistema de fijación de tarifas 
del servicio de alcantarillado. 

Si el servicio de alcantarillado 
se cobra de manera proporcio
nal no sólo al volumen de la can
tidad de agua consumida -el 
cual refleja la cantidad de agua 
servida que debe transportar
sino también en proporción di
recta al volumen de contamina
ción, el mecanismo de las tasas 
retributivas puede ser empleado 
como un estímulo para reducir 
los niveles de vertimientos. Esto 
se puede lograr trasladando el 
costo de las tasas retributivas al 
usuario del servicio de alcantari
llado, cobrando este servicio de 
manera proporcional a la canti
dad de sustancias contaminan
tes que arroje a la red. 

Cuando una firma genera 
'sustancias contaminantes como 
parte de su proceso productivo, 
deberá entonces asumir los cos
tos del servicio de alcantarillado 
en relación inversa con su es
fuerzo por reducir la contamina
ción. Si la firma no hace ningún 
tipo de tratamiento de las aguas 
residuales que genera, tendrá 
entonces que pagar por la totali
dad de la carga contaminante ge
nerada y arrojada a la red de al
cantarillado. Estos pagos se re
flejarán inmediatamente sobre 
sus costos de producción. Por 
el contrario si la firma asume el 
proceso de tratamiento de las 
aguas servidas -o genera cual
quier otro tipo de estrategia para 
reducir sus vertimientos conta
minantes- el pago total del ser
vicio de alcantarillado disminui
rá. De esta forma al disminuir los 
efluentes contaminantes que son 
vertidos a la red de alcantarilla
do, sus costos de operación dis

minuirán de manera proporcional 

a su esfuerzo por disminuir la 

contaminación. 


Desde el punto de vista de la 
estrategia de minimización de 
costos, la decisión más conve
niente para la firma es reducir las 
cargas contaminantes hasta un 
punto en donde se minimicen los 
costos totales que tiene que pa
gar por manejar estos desechos. 
Es decir en donde se minimicen 
los costos de disminuir los ver
timientos, más los costos deriva
dos del pago del servicio de al
cantarillado por concepto de la 
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carga contaminante finalmente 
vertida. Si la firma no asume al
gún proceso de tratamiento que 
sea menos costoso que el valor 
a pagar por el servicio de alcan
tarillado por concepto de la car
ga contaminante, terminará asu
miendo costos mayores: paga
rá más por contaminar (a través 
del pago del servicio de alcanta
rillado) que lo que le costaría asu
mir el proceso de disminuir la 
contaminación. 

En síntesis, existe un punto 
en donde se minimizan los cos
tos de operación de la firma por 

concepto del manejo de los de
sechos contaminantes. Este 
punto se alcanzará cuando los 
costos marginales de no conta
minar (por ejemplo los costos 
marginales de montar y operar 
una planta de tratamiento) sean 
iguales a los costos marginales 
de contaminar (es decir la tarifa 
unitaria del servicio de alcantari
llado que debe pagar por la car
ga contaminante que no alcan
za a ser eliminada del vertimien
to). En términos formales esta 
situación se puede expresar en 
el gráfico 1. 

Costo 
marginal Gráfico 1. 

($/k¡l) La Firma Industrial y las Tasas Retributivas 
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En el eje horizontal se expre miento particular. Si se asumen 
sa la cantidad de una determina procesos que representen una 
da sustancia contaminante que remoción pequeña de las cargas 
es arrojada por la firma a la red contaminantes, los costos por 
de alcantarillado (a). Cuando la cada unidad reducida serán re
firma no asume ningún tipo de lativamente bqjos. Pero a medi
proceso de tratamiento, esta car da que se incremente el proce
ga arrojada se coloca entonces so de remoción se enfrentarán 
en su nivel máximo (Omáx)' costos unitarios cada vez mayo

res. Este comportamiento se reAunque en términos estrictos 
presenta en la gráfica con la curla firma podría implementar pro
va de costos marginales de recesos de tratamiento que elimi
ducir la carga de contaminación. naran completamente las cargas 
Esta curva refleja el comportade las aguas de descarga, en la 
miento creciente de los costos práctica existen límites de reduc
unitarios de reducir la carga conción hasta cierto porcentaje de 
taminante: a medida que se inremoción de las sustancias con
crementa el esfuerzo realizado taminantes. De esta forma, si la 
por la firma (para colocarse en 

firma implementara estos proce
un punto que se aleje de Omáx Y

sos más efectivos, lograría redu se acerque a Omin), el costo asu
cir sus descargas hasta un nivel mido por cada unidad removida 
mínimo (Omin). tiende a ser cada vez mayor. 

Para fines prácticos se asu Cuando no se remueve nin
me entonces que existen condi guna carga, el vertimiento tiene 
ciones técnicas y económicas una carga de Omáx Y el costo uni
para que la firma se coloque en tario de reducción es cero. En el 
cualquier punto entre Omáx (no otro extremo, cuando se llega al 
reducir ninguna carga) y Omin (re mayor esfuerzo posible de reduc
ducir las cargas hasta su nivel ción de la contaminación, el ver
mínimo posible). timiento tendrá Omin unidades de 


En el eje vertical se expresan la sustancia contaminante y el 

los costos marginales ($/kg) que costo de la última unidad removi


da será igual a Cmáx . En los pun
debe asumir la firma para redu
tos intermedios, cada unidad adicir los niveles de vertimiento de 
cional de remoción de carga conla sustancia contaminante. El 
taminante tendrá un costo unitaproceso de reducción de la con
rio mayor que la unidad anterior. taminación implica la remoción 

de la carga de la sustancia con Para efectos del cálculo de 
taminante antes de realizar el los costos totales, se parte de 
vertimiento al cuerpo de agua. tener en cuenta que la curva de 
Este proceso obliga a incurrir en costos marginales representa el 
costos que tienen un comporta- costo unitario de remoción para 
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cada nivel de tratamiento esta En contraste, si la firma deci
blecido. De esta forma los cos de nacer el mayor nivel de trata
tos totales de remoción serán miento posible, colocándose en 
iguales a la cantidad removida, amín, tendrá que asumir dos ti
multiplicada por su respectivo pos de costos: por una parte. los 
costo unitario. En términos grá costos de reducir la contamina
ficos, frente a cualquier nivel de ción de OmáX a Omln (el área abc); 
reducción el costo total será en y por otra, el pago de las tasas 
tonces el área bajo la curva de por las Omin unidades remanen
costos marginales, contada des tes (es decir el área bOet). 
de el punto Omáx hasta el punto 

En términos técnicos la firma de reducción seleccionado. Por 
puede colocarse en cualquier ejemplo, si la firma quiere pasar 
punto de tratamiento entre Omáxdel punto de máxima contamina
y Omino La pregunta entonces, ción (Omáx) al punto de mínima 
desde la perspectiva de la admicontaminación (Omin), el costo to
nistración de la firma, es cuál es tal equivale entonces al área bajo 
el nivel de tratamiento en que la curva de costos marginales de 
debe colocarse para que los cosreducir la contaminación entre 
tos que tenga que asumir sean los puntos OmáX Y Omin -es de
mínimos.cir el área abc. 

La respuesta a este interroSi la firma no asume ningún 
gante se encuentra al evaluar laproceso de tratamiento, no incu
relación entre los costos totales rre tampoco en ningún costo de 
de reducir la contaminación y los remoción. Pero cuando se cobra 
costos totales de las tasas que una tarifa por contaminación 
debe pagar por la contaminación (TC, expresada en pesos por 
efectiva que finalmente no reducada kilogramo de carga conta
ce. Cuando se empieza a realiminante que arroje al cuerpo de 
zar el control de la contaminaagua) entonces la firma tiene que 
ción desde Omáx hacia la izquierasumir estos costos. De esta for
da (ver gráfico 1), el costo de rema, si no remueve ninguna car
ducir cada unidad es menor que ga contaminante. tendrá que pa
el costo unitario de no reducirla gar una suma igual a la tarifa TC 
(es decir menor que la tarifa de multiplicada por la cantidad de 
la tasa). Esto significa que en contaminación (O). En la gráfica 

esta suma quedaría representa este primer segmento, cualquier 
da por el área aOed. Este sería desplazamiento hacia la izquier
el costo máximo que tendría que da implica un ahorro en los pa
asumir la firma por el manejo de gos por tasas (disminución de las 
sus cargas contaminantes, en tasas totales a pagar) mayor que 
caso que decida no hacer ningún los costos totales en que hay que 
tratamiento. incurrir para disminuir los verti
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cada nivel de tratamiento esta
blecido. De esta forma los cos
tos totales de remoción serán 
iguales a la cantidad removida, 
multiplicada por su respectivo 
costo unitario. En términos grá
ficos, frente a cualquier nivel de 
reducción el costo total será en
tonces el área bajo la curva de 
costos marginales, contada des
de el punto OmáX hasta el punto 
de reducción seleccionado. Por 
ejemplo, si la firma quiere pasar 
del punto de máxima contamina
ción (Omáx) al punto de mínima 
contaminación (Omín), el costo to
tal equivale entonces al área bajo 
la curva de costos marginales de 
reducir la contaminación entre 
los puntos OmáX Y Omín -es de
cir el área abc. 

Si la firma no asume ningún 
proceso de tratamiento, no incu
rre tampoco en ningún costo de 
remoción. Pero cuando se cobra 
una tarifa por contaminación 
(TC, expresada en pesos por 
cada kilogramo de carga conta
minante que arroje al cuerpo de 
agua) entonces la firma tiene que 
asumir estos costos. De esta for
ma, si no remueve ninguna car
ga contaminante, tendrá que pa
gar una suma igual a la tarifa TC 
multiplicada por la cantidad de 
contaminación (O). En la gráfica 
esta suma quedaría representa
da por el área aOed. Este sería 
el costo máximo que tendría que 
asumir la firma por el manejo de 
sus cargas contaminantes, en 
caso que decida no hacer ningún 
tratamiento. 

En contraste, si la firma deci
de hacer el mayor nivel de trata
miento posible, colocándose en 
Omín, tendrá que asumir dos ti
pos de costos: por una parte, los 
costos de reducir la contamina
ción de OmáX a Omin (el área abc); 
y por otra, el pago de las tasas 
por las Omín unidades remanen
tes (es decir el área bOet). 

En términos técnicos la firma 
puede colocarse en cualquier 
punto de tratamiento entre Omáx 
Y Omino La pregunta entonces, 
desde la perspectiva de la admi
nistración de la firma, es cuál es 
el nivel de tratamiento en que 
debe colocarse para que los cos
tos que tenga que asumir sean 
mínimos. 

La respuesta a este interro
gante se encuentra al evaluar la 
relación entre los costos totales 
de reducir la contaminación y los 
costos totales de las tasas que 
debe pagar por la contaminación 
efectiva que finalmente no redu
ce. Cuando se empieza a reali
zar el control de la contamina
ción desde Omáx hacia la izquier
da (ver gráfico 1), el costo de re
ducir cada unidad es menor que 
el costo unitario de no reducirla 
(es decir menor que la tarifa de 
la tasa). Esto significa que en 
este primer segmento, cualquier 
desplazamiento hacia la izquier
da implica un ahorro en los pa
gos por tasas (disminución de las 
tasas totales a pagar) mayor que 
los costos totales en que hay que 
incurrir para disminuir los verti
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mientas (costos de tratamiento que se ahorra en tasas; en conde fas aguas). 
sécuencia incurre en mayores 

Si se observa esta misma re costos totales y por tanto no le 
lación entre los costos de redu conviene pasar de este punto Ii

mite(1).cir la contaminación y los cos
tos de pagar las tasas una vez 

De acuerdo con el análisis que la contaminación se ha dis
precedente, una firma industrial minuido más allá de Q*, el com
que genere aguas residuales con portamiento es distinto: a medi
contaminantes deberá -desdeda que la contaminación se ale
la perspectiva de su estrategia ja de Q* (es decir a medida que 
de minimizar costos- implese intensifica más el tratamien
mentar un sistema de tratamiento), el costo unitario de reducir 
to hasta un punto Q* en donde el los vertimientos se coloca por 
costo marginal del tratamiento de encima del costo unitario de pa
las aguas se iguale a la tarifa de gar la tasa (es decir de la tarifa 
la tasa.

de la tasa por contaminación, 

TC). Esto significa que para in

tensificar el tratamiento hay que 


Tasas retributivas y metas de incurrir en costos totales mayo
reducción de contaminación res que los ahorros totales que 
al mínimo costo se obtienen por efecto de dismi

nuir las descargas sujetas al 
Para efectos de usar las tapago de tasas. 

sas en función de incentivar la 
En conclusión, la firma mini reducción de la contaminación, 

miza los costos de manejo de la norma actualmente vigente 
sus efluentes si se coloca en un (decreto 901 de 1997) determi
nivel de tratamiento en donde nó fijar una tarifa mínima por uni

arroje únicamente Q* unidades 
 dad de contaminación vertida, 

al cuerpo de agua. Si está en un 
 vigente para todo el país. Una 

punto de mayores vertimientos 
 vez fijada esta tarifa mínima, ca

que Q*, los costos totales para 
 da autoridad ambiental-y para
reducir un poco más son meno cada cuerpo de agua receptor de 
res que los costos que se aho sustancias contaminantes- de
rra por efecto de la disminución be identificar el volumen de con
de las tasas. Es decir, tiene un taminación que se está recibien
ahorro neto y por tanto disminu do en ese momento y proceder 
ye sus costos si efectúa esta dis al cobro respectivo por concep
minución adicional en los verti to de esos vertimientos, aplican
mientos. Pero si ya está en Q* y do la tarifa mínima. Adicional
quiere reducir aún más la conta mente debe establecer -de ma
minación, los costos totales de nera concertada con los genera
disminuirla son mayores que lo dores de la contaminación- una 
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meta de reducción de las cargas 
actuales, a cumplirse durante un 
plazo de cinco años. Si las me
tas se alcanzan, la tarifa se man
tiene en el valor de la tarifa míni
ma -incrementada cada año 
ünicamente para corregir el efec
to inflacionario-o Pero si no se 
alcanzan estas metas, las ta
rifas a cobrar se incrementan 
-en términos reales- de ma
nera automática. 

Para tal efecto se define la ta
rifa a cobrar como la tarifa míni
ma, multiplícada por un factor re
gional (FR). Este factor se esta
blece inicialmente en un valor 
unitario. Si al finalizar el primer 
semestre de aplicación de las 
tasas no se alcanza la meta es
tablecida, el FR se incrementa en 
0.5 unidades, y así sucesivamen
te hasta que se alcance la meta 
establecida. De esta forma la ta
rifa efectiva se incrementará se
mestralmente, hasta alcanzar un 
valor en el cual se evidencie una 
reducción de la contaminación 
hasta el nivel previamente esta
blecido como meta esperada de 
reducción de la contaminación. 

A los seis meses de iniciarse 
el proceso, la autoridad verifica 
el cumplimiento del plan de re
ducción acordado para ese pe
ríodo. Si se ha cumplido esta 
meta, se mantiene el valor de la 
tarifa mínima. Pero si no se al
canza la meta, la tarifa será in
crementada. 

En términos formales este 
procedimiento de incentivar la 

reducción de la contaminación 
hasta uná meta previamente es
tablecida a través del cobro de 
este tipo de tasas, había sido ya 
enunciado por Baumol & Oates 
(1971) como una estrategia para 
alcanzar metas ambientales al 
menor costo posible. En efecto 
si cada firma se comporta como 
se expresó arriba, disminuyendo 
sus vertimientos hasta un punto 
tal que sus costos marginales?e 
reducción se igualen a la tanfa 
de la tasas, todas las firmas ~ 
las cuales se les cobre esta tan
fa tenderán a colocarse en un 
punto tal en donde se alcance I~ 
igualación de los costos margi
nales entre todas ellas. En esta 
situación de costos marginales 
equitativos, los costos total~s en 
que se incurren todas las firmas 
alcanzarán entonces un punto 
mínimo. 

En términos de los costos pa
ra alcanzar una meta de reduc
ción esperada, es marcado el 
contraste entre los instrumentos 
regulatorios que fijan límit~~ 
máximos de vertimiento y la utili
zación de tasas como las aquí 
descritas. Para visualizar este 
contraste, supongamos una si
tuación inicial en donde dos fir
mas tienen el mismo nivel de 
vertimientos iniciales (Qmáx), 
pero enfrentan distintas funcio
nes de costos marginales de re
ducción de la contaminación (fir
ma A y firma B en el gráfico 2a). 

Si la autoridad fija como meta 
reducir la contaminación hasta 
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tasas no se alcanza la meta es
tablecida, el FR se incrementa en 
0.5 unidades, y así sucesivamen
te hasta que se alcance la meta 
establecida. De esta forma la ta
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valor en el cual se evidencie una 
reducción de la contaminación 
hasta el nivel previamente esta
blecido como meta esperada de 
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A los seis meses de iniciarse 
el proceso, la autoridad verifica 
el cumplimiento del plan de re
ducción acordado para ese pe
ríodo. Si se ha cumplido esta 
meta, se mantiene el valor de la 
tarifa mínima. Pero si no se al
canza la meta, la tarifa será in
crementada. 

En términos formales este 
procedimiento de incentivar la 

ret!ucción de la contaminación 
hasta una meta previamente es
tablecida a través del cobro de 
este tipo de tasas, había sido ya 
enunciado por Baumol & Oates 
(1971 ) como una estrategia para 
alcanzar metas ambientales al 
menor costo posible. En efecto 
si cada firma se comporta como 
se expresó arriba. disminuyendo 
sus vertimientos hasta un punto 
tal que sus costos marginales de 
reducción se igualen a la tarifa 
de la tasas, todas las firmas a 
las cuales se les cobre esta tari
fa tenderán a colocarse en un 
punto tal en donde se alcance la 
igualación de los costos margi
nales entre todas ellas. En esta 
situación de costos marginales 
equitativos, los costos totales en 
que se incurren todas las firmas 
alcanzarán entonces un punto 
mínimo. 

En términos de los costos pa
ra alcanzar una meta de reduc
ción esperada. es marcado el 
contraste entre los instrumentos 
regulatorios que fijan límites 
máximos de vertimiento y la utili
zación de tasas como las aquí 
descritas. Para visualizar este 
contraste, supongamos una si
tuación inicial en donde dos fir
mas tienen el mismo nivel de 
vertimientos iniciales (Qmáx). 
pero enfrentan distintas funcio
nes de costos marginales de re
ducción de la contaminación (fir
ma A y firma B en el gráfico 2a). 

Si la autoridad fija como meta 
reducir la contaminación hasta 
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Límite Máximo 
de Vertimiento Meta =QIA+ QIB =2Ql 

CMgB>CMgA 

un nivel específico (por ejemplo los costos marginales que cada 
hasta 201), puede optar por es firma asume para alcanzar el úl
tablecer para tal efecto un nivel timo nivel de reducción que re
máximo permitido de vertimien quiere para cumplir con la res
tos en 01 para cada una de las tricción impuesta. En efecto, el 
firmas. Si las dos firmas efecti costo de esta última unidad de 
vamente cumplen esta restric reducción de vertimientos es 
ción, se cumpliría efectivamente mayor para la firma B que para 
la meta establecida por la autori la firma A, ya que esta última en
dad. Sin embargo, llama la aten frenta una función de costos más 
ción el resultado en términos de favorable. 

Costo 
Gráfico 2a. Marginal 

Varias Firmas y una Meta Ambiental ($/kg) 
(Con Límite Máximo de Vertimiento) 

CMgB 

CMgA 

Q: Carga 
----::::::::.~-~ vertida 

Q1 "'4~---IEuj.u.rml.Jja;L.,jAi:l.-_ Qmáx (kg) 
"'4~----Firma B 

El resultado así alcanzado tie tos mayores, hubiera sido prefe
ne implicaciones importantes en rible que estas unidades de con
términos de una eventual asig taminación se hubieran reducido 
nación eficiente de recursos. En en la firma A incurriendo en un 
efecto, si por las últimas unida costo menor. Incluso hubiera si
des de reducción de la contami do preferible que la firma B trans
nación la firma B incurrió en cos- firiera estos recursos a la firma 

----------------~~~---------------

niveles de reducción más exiA, para que con ellos hubiera re

gentes, Incluso llegando a ve~i
ducido más unidades de conta

mientas menores que el propio
minación a menores costos. 

nivel de restricción que impondría 


En el Gráfico 2b se puede ver la autoridad cuando recurre al 

un resultado similar en términos 
 instrumento de límites máximos 

de reducción total de contamina
 permitidos. Esto lo hace porque, 

ción, pero aplicando las tasas por 
 cuando llega al punto 0 11 puede

contaminación. Cuando se cobra 
 reducir aún más sus vertimientos 

la tasa, cada firma -para mini
 a un costo unitario inferior a la ta

mizar sus costos totales- redu
 rifa de la tasa por vertimiento. En 

ce sus vertimientos hasta un ni
 contraste, la firma B encuentra 

vel en donde sus costos margi
 este punto de equilibrio antes .~e 

nales de reducción se igualen 
 alcanzar los niveles de reducclon 

con la tarifa de la tasa -es de
 en 01' Es decir, podría minimizar 
cir, con el costo marginal de ha sus costos pero con niveles de 
cer el vertimiento. vertimiento mayores al máximo 

permitido por la autoridad cuanEsta reducción diferencial ha
do establece estos límites. ce que la firma A se coloque en 

Costo Gráfico 2b. 
Varias Firmas y Una Meta Ambiental 

Con Tasas Retributivas 

Si QAQI = Q1QA 
QA + Qa = 2Ql = Meta 

CMgA=CMgB 
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A, para que con ellos hubiera re
ducido más unidades de conta
minación a menores costos. 

En el Gráfico 2b se puede ver 
un resultado similar en términos 
de reducción total de contamina
ción, pero aplicando las tasas por 
contaminación. Cuando se cobra 
la tasa, cada firma -para mini
mizar sus costos totales- redu
ce sus vertimientos hasta un ni
vel en donde sus costos margi
nales de reducción se igualen 
con la tarifa de la tasa -es de
cir, con el costo marginal de ha
cer el vertimiento. 

Esta reducción diferencial ha
ce que la firma A se coloque en 

Costo 
Marginal 

($/kg) 

niveles de reducción más exi
gentes, incluso llegando a verti
n:ientos menores que el propio 
nivel de restricción que impondría 
la autoridad cuando recurre al 
instrumento de límites máximos 
permitidos. Esto lo hace porque, 
cuando llega al punto al' puede 
reducir aún más sus vertimientos 
a un costo unitario inferior a la ta
rifa de la tasa por vertimiento. En 
contraste, la firma B encuentra 
este punto de equilibrio antes de 
alcanzar los niveles de reducción 
en al' Es decir. podría minimizar 
sus costos pero con niveles de 
vertimiento mayores al máximo 
permitido por la autoridad cuan
do establece estos límites. 

Gráfico 2b. 
Varias Firmas y Una Meta Ambiental 

Con Tasas Retributivas 

Resultado con e 
límite máximo 

SiQAQl Q1QA 
QA + QB 2Ql =Meta 

CMgA CMgB 

CMgA 

CMgB 

Tarifa de la Tasa Retributiva 

?A.....t-Q_'__QFB~"~:::::: Qmáx 

~ ·1 

Q: Carga 
Vertida 

(kg) 
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Como ambas firmas enfren derablemente bajos y estable
tan ahora la misma tarifa por ciendo mecanismos de incre
cada unidad de vertimiento, en mento de las mismas en función 
tonces el resultado sería la igua de la respuesta de las firmas a 
lación de los costos marginales cada nivel de tasa. Es esto pre
de reducción entre las dos fir cisamente lo que hace la norma 
mas. Pero adicionalmente exis vigente en Colombia, cuando fija 
tirá siempre una tarifa en la cual una meta de reducción de la con
la suma de los niveles de verti taminación total y aplica una ta
miento de las distintas firmas se rifa que se incrementa paulatina
igualen a los resultados espera mente hasta que se alcance di
dos por la autoridad. En el ejem cha meta. 
plo representado en el gráfico 2b, Un segundo problema para 
este nivel de tasa se alcanzaría implementar este tipo de tasas 
cuando la distancia OA01 se se relaciona con la usual reticen
iguale con OjOB' Es decir, cuan cia de las firmas por asumir este 
do la mayor contaminación arro tipo de cargas adicionales. En 
jada por la firma con mayores efecto, es usual que no exista 
costos -en relación con la meta mucha disposición a asumir es
esperada- sea compensada fuerzos derivados de las restric
por el mayor esfuerzo de reduc ciones asociadas con la protec
ción realizado por la firma que ción del medio ambiente, toda 
enfrenta costos menores. vez que ello implica de por sí un 

Una primera dificultad que en incremento en los costos de pro
frenta la aplicación de este tipo ducción. Pero esto es más no
de tasas sería la ubicación de torio en el caso de las tasas: no 
una tarifa que efectivamente con solo se requiere asumir un pro
duzca a los resultados espera ceso de reducción de la conta
dos de reducción de la contami minación, sino que adicional
nación. Esta dificultad es mayor mente hay que pagar a la autori
entre menor sea el conocimien dad por la contaminación rema
to por parte de la autoridad de las nente. Es decir, hay que pagar 
estructuras de costos de reduc por toda carga contaminante 
ción que enfrentan las respecti ante la imposibilidad técnica y fi
vas firmas. En efecto, este tipo nanciera de eliminar totalmente 
de información suele ser asi la contaminación. 
métrica y generalmente se man En realidad lo que sucede
tiene en reserva por parte de cuando se pasa de la aplicación 
cada una de las firmas. exclusiva de instrumentos regu

Para abordar esta dificultad, latorios basados en los máximos 
es recomendable iniciar el pro niveles permitidos de contamina
ceso con niveles de tasa consi- ción al cobro de una tasa por con
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taminar, es un a clara redefinición 
de los derechos de propiedad. 
En el primer caso, al definir un 
límite máximo efectivamente se 
establece una restricción. Pero 
consecuentemente con esta res
tricción, se otorga a la firma el 
derecho a usar la naturaleza co
mo cuerpo receptor hasta el lí
mite máximo sin ningún cargo en 
su contra. Es decir, se otorga el 
permiso de contaminar hasta 
ese límite sin pagar nada parella. 

En contraste, cuando se es
tablece una tasa igualmente se 
otorga permiso para realizar los 
vertimientos. Pero no se trans
fiere gratuitamente el derecho de 
propiedad a la firma particular 
sobre la naturaleza, sino que se 
establece la obligación de pagar 
por hacer uso del servicio que 
ella presta como receptora de la 
sustancia contaminante. Es de
cir, se cobra por la contamina
ción efectuada. 

En términos económicos es
tos pagos equivalen a la incor
poración dentro de la estructura 
de costos de la firma, del costo 
social causado por el daño am
biental derivado de las activida
des que generan la contamina
ción. Es decir, las tasas así con
cebidas se constituyen en un 
proceso de internalización de las 
externalidades negativas dentro 
de las funciones de costos de la 
firma, para inducirla a tomar en 
cuenta estos costos sociales 
dentro de sus condicionantes de 
toma de decisiones internas. 

De todas formas el inicio de 
uriá pol(tica de modificación de 
la forma de asignar los derechos 
de propiedad sobre la naturale
za como el aquí descrito, en la 
mayoría de los casos genera un 
evidente rechazo por parte de las 
firmas. Antes adquirían el dere
cho a hacer sus vertimientos con
taminantes hasta un límite per
mitido, sin tener que pagar adi
cionalmente ninguna cifra. Aho
ra, con las tasas retributivas en 
operación, deben sujetarse igual
mente a unas restricciones físi
cas, pero cualquier vertimiento 
que hagan-aún dentro de los lí
mites permitidos- los obliga a 
pagar una tarifa. Es decir, ahora 
tienen que pagar por usar el me
dio ambiente como cuerpo re
ceptor, ya que el resto de la so
ciedad -representada por el 
Estado- le cobra ahora por el 
uso de este servicio. 

En términos prácticos una for
ma de atenuar esta resistencia 
es a través de mecanismos que 
garanticen un adecuado destino 
de los recaudos. Para tal efecto 
es ampliamente conveniente vin
cular a quienes realizan estos 
pagos -a través de las propias 
firmas y de sus organizaciones 
sociales- dentro del proceso de 
decisión sobre el destino de los 
recaudos. Sin procesos de esta 
naturaleza, es poco probable que 
los afectados por este tipo de 
tasas -es decir quienes deben 
pagar ahora por usar la natura
leza para depositar desechos
acepten estos pagos. 
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pagar una tarifa. Es decir, ahora 
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3. LOS COSTOS DE LAS ciados: i) los usuarios industria
EMPRESAS DE les que generan sustancias con

ALCANTARILLADO POR taminantes como resultado de 
CONCEPTO DE TASAS un proceso productivo; y ii) los 
RETRIBUTIVAS Y LAS usuarios domésticos -los hoga

TARIFAS DEL SERVICIO DE res- que generan sustancias 
ALCANTARILLADO A LOS contaminantes como resultado 

USUARIOS DE ESTE SERVICIO de sus actividades cotidianas de 
consumo y especialmente por la 
disposición de excretas humaPara analizar el impacto de 
nas.las tasas retributivas sobre las 


tarifas del servicio de alcantari
 La diferencia entre estos dos 
llado, es preciso tener en cuenta tipos de usuarios de las empre
que -según las normas vigen sas de alcantarillado (industria
tes en la ley 99 de 1993 y en el les y domésticos) tiene importan
decreto 901 de 1997- las em tes implicaciones en términos de 
presas de alcantarillado deben la forma de operar las tasas re
pagar las tasas a las autoridades tributivas. A continuación se pre
ambientales. Al realizar estos cisan algunas de estas diferen
pagos se incrementan sus cos cias. 

tos de operación. Por tanto -se

gún las normas establecidas por 

la Comisión Reguladora de Agua 
 Las empresas industriales y 
Potable y Saneamiento Bási las tasas retributivas 
ce- estas empresas tienen que 
incorporar dichos valores dentro La empresa que administra el 
de sus propias estructuras de servicios de acueducto y alcan

costos y por tanto dentro de las tarillado tienen que pagar tasas 

tarifas a cobrar a sus usuarios(2). 
 retributivas, incrementando sus 

costos de operación. De acuerSiguiendo el mandato de la ley 
do con las normas de establecide servicios públicos domicilia

rios, estas empresas deben fijar miento de las tarifas de servicios 
sus tarifas teniendo en cuenta la públicos, dicha empresa debe 
totalidad de sus costos de ope transferir este incremento de cos
ración, incluyendo por tanto los tos de operación -generados en 
costos en que incurre al pagar su obligación de pagar tasas re
las tasas. Sin embargo, al incor tributivas- a los usuarios del sis
porar estos costos dentro de las tema de alcantarillado. 
tarifas del servicio, es necesario La empresa que administra el 
tener en cuenta que la empresa alcantarillado debe transferir este 
presta sus servicios a dos tipos incremento de costos a sus pro
de usuarios claramente diferen pios usuarios -en este caso a 
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los industriales- a través de las que las firmas industriales reci
tarifas del servicio de alcantari bán una señal adecuada acerca 
llado. Para hacerlo, lo más reco de la forma en que se incremen
mendable es que lo haga fijando tan sus pagos por el servicio de 
un monto a pagar por este servi alcantarillado, a medida que ge
cio por parte de cada firma indus neran más cantidad de sustan
trial, de manera proporcional al cias contaminantes. Es decir 
volumen de vertimientos que di que se les determine un valor a 
cha firma arroje al sistema de pagar por concepto del uso de la 
alcantarillado. Si se aplica ade red de alcantarillado que depen
cuadamente esta proporcionali da del volumen de sustancias 
dad, las firmas que realicen ma contaminantes que arrojen a 
yores vertimientos contaminan esta red. De esta forma, paga
tes a la red de alcantarillado, ve rán una suma mayor por el ser
rán incrementados en mayor vicio de alcantarillado las empre
medida sus pagos por concepto sas industriales que arrojen al al
del servicio de alcantarillado. cantarillado mayores cantidades 
Como respuesta se verán esti de sustancias contaminantes. 
muladas a disminuir -en la me En síntesis, a medida que 
dida de lo posible-Ios vertimien cada firma disminuya sus cargas 
tos de estas sustancias, para ha contaminantes verá disminuidos 
cer más bajo el valor de sus sus pagos por concepto del ser
cuentas por servicio de alcanta vicio de alcantarillado. Y lo harán 
rillado. hasta que un punto tal en que el 

Lo anterior puede observarse costo marginal de reducir estos 
con claridad al observar con más vertimientos sea igual al costo 
detalle estos comportamientos. marginal de la tarifa de alcantari
Si la empresa de alcantarillado llado por cada unidad de verti
incluye en las tarifas del servicio miento que arroje a la red. 
que presta a sus usuarios los De aquí se concluyen dos re
nuevos costos en que incurre por comendaciones a las empresas 
sus pagos a la autoridad ambien de alcantarillado frente a las re
tal por concepto de tasas retri laciones con sus propios usua
butivas, las industrias verán in rios: primero, deben cobrar a ca
crementados sus costos como da empresa industrial usuaria del 
usuarios de la red de alcantari alcantarillado un valor por sus 
llado. Y se verán entonces incen servicios que refleje la situación 
tivados a reducir los vertimientos de utilización de la red de alcan
contaminantes, para minimizar tarillado. Esto se logra cobrando 
sus costos de producción(3). 

un componente de la tarifa de al

Teniendo estos condiciones, cantarillado en función de la car


es ampliamente recomendable ga contaminante que arroje cada 
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los industriales- a través de las 
tarifas del servicio de alcantari
llado. Para hacerlo, lo más reco
mendable es que lo haga fijando 
un monto a pagar por este servi
cio por parte de cada firma indus
trial, de manera proporcional al 
volumen de vertimientos que di
cha firma arroje al sistema de 
alcantarillado. Si se aplica ade
cuadamente esta proporcionali
dad, las firmas que realicen ma
yores vertimientos contaminan
tes a la red de alcantarillado, ve
rán incrementados en mayor 
medida sus pagos por concepto 
del servicio de alcantarillado. 
Como respuesta se verán esti
muladas a disminuir --en la me
dida de lo posible-Ios vertimien
tos de estas sustancias, para ha
cer más bajo el valor de sus 
cuentas por servicio de alcanta
rillado. 

Lo anterior puede observarse 
con claridad al observar con más 
detalle estos comportamientos. 
Si la empresa de alcantarillado 
incluye en las tarifas del servicio 
que presta a sus usuarios los 
nuevos costos en que incurre por 
sus pagos a la autoridad ambien
tal por concepto de tasas retri
butivas, las industrias verán in
crementados sus costos como 
usuarios de la red de alcantari
llado. Y se verán entonces incen
tivados a reducir los vertimientos 
contaminantes, para minimizar 
sus costos de producción(3). 

Teniendo estos condiciones, 
es ampliamente recomendable 

q\Je las firmas industriales reci
ban una señal adecuada acerca 
de la forma en que se incremen
tan sus pagos por el servicio de 
alcantarillado, a medida que ge
neran más cantidad de sustan
cias contaminantes. Es decir 
que se les determine un valor a 
pagar por concepto del uso de la 
red de alcantarillado que depen
da del volumen de sustancias 
contaminantes que arrojen a 
esta red. De esta forma, paga
rán una suma mayor por el ser
vicio de alcantarillado las empre
sas industriales que arrojen al al
cantarillado mayores cantidades 
de sustancias contaminantes. 

En síntesis, a medida que 
cada firma disminuya sus cargas 
contaminantes verá disminuidos 
sus pagos por concepto del ser
vicio de alcantarillado. Y lo harán 
hasta que un punto tal en que el 
costo marginal de reducir estos 
vertimientos sea igual al costo 
marginal de la tarifa de alcantari
llado por cada unidad de verti
miento que arroje a la red. 

De aquí se concluyen dos re
comendaciones a las empresas 
de alcantarillado frente a las re
laciones con sus propios usua
rios: primero, deben cobrar a ca
da empresa industrial usuaria del 
alcantarillado un valor por sus 
servicios que refleje la situación 
de utilización de la red de alcan
tarillado. Esto se logra cobrando 
un componente de la tarifa de al
cantarillado en función de la car
ga contaminante que arroje cada 
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,... 

usuario industrial. En segundo posiCión de materia orgánica y de 
lugar, la empresa de alcantarilla sólidos suspendidos -DBO y
do debe mantener informado al SST, las sustancias objeto de 
usuario de sus servicios acerca 

cobro por tasas retributivas en la
de las posibilidades de realizar legislación actual en el país- en
ahorros en los pagos por el ser

función de los costos que deban 
vicio de alcantarillado, si dismi

pagar por concepto del servicio nuye la disposición de desechos 
de alcantarillado. De allí que los contaminantes. 
impactos en términos de dismi


Al verse las industrias estimu nución de cargas contaminantes 

ladas a disminuir sus niveles de en las fuentes originales domés

uso del alcantarillado para hacer ticas sean prácticamente insig

vertimientos de estas sustancias nificantes como resultado de la 

contaminantes, la empresa de implementación del sistema de 
alcantarillado tendrá a su vez una tasas. 
reducción en los propios montos 

Teniendo en cuenta esta caque tendrá que pagar a la autori
racterística, para el caso de los dad ambiental por concepto de 
hogares las tasas retributivas no tasas. En síntesis entre más 
pueden incidir de ninguna maneefectiva sea la respuesta de los 
ra como señal económica para usuarios del alcantarillado frente 
inducir una disminución de susa un incremento de los pagos por 
tancias contaminantes en su lueste servicio en proporción a su 
gar de origen. Las cargas de oridisposición de cargas contami
gen doméstico solo pueden ser nantes, mayores serán los aho
controladas entonces por lasrros de la propia empresa de al
empresas de alcantarillado (o por cantarillado frente a su obligación 
quien asuma esta función) a trade pagar las tasas por los verti
vés del montaje de plantas de tramientos finales al respectivo 
tamiento centralizadas. cuerpo de agua. 

Bajo estas circunstancias, las 
relaciones entre la empresa de 

Los usuarios domésticos del alcantarillado y los hogares que
servicio de alcantarillado y da reducida entonces a la cap
las tasas retributivas tación de recursos para asumir 

dos tipos de costos: los deriva
El segundo tipo de usuarios dos del tratamiento de las aguas 

del servicio de alcantarillado son negras de origen doméstico me
los propios hogares. Aquí la si diante el montaje y operación de 
tuación es radicalmente distinta las plantas de tratamiento; y los 
a la que se presenta con las fir que se derivan del pago de ta
mas industriales. Los hogares no sas retributivas por la contami
pueden controlar el nivel de dis nación generada por las cargas 

----------------~~~---------------

que no son eliminadas por un ca~tarillado debe trasladar a sus 
proceso de tratamiento. usuarios el incremento de sus 

costos de operación derivados En este caso es entonces 
de su obligación de pagar tasas menos importante hacer corres
retributivas, mediante un ajuste ponder la magnitud del pago por 
adecuado en las tarifas del proconcepto del servicio de alcan
pio servicio de alcantar!"ado. ~ntarillado de manera proporcional 
el caso de los usuarios mdustrlaa la magnitud de las cargas con
les de este servicio, es entonces taminantes de los hogares. Esto 
recomendable que cada empre

se puede entonces traducir en 
sa pague un monto por el s.erviun cobro estimado del uso del 
cio de alcantarillado proporCional 

sistema de alcantarillado, por al volumen de sustancias conta
ejemplo con base en el volumen minantes y no sólo proporcional 
de agua consumida por cada al volumen de agua consumida. 
hogar. Aunque esta forma de 
cálculo no refleja efectivamente En esta dirección la Comisión 
la cantidad de sustancias conta Reguladora de Agua Potable y 
minantes arrojada a la red de al Saneamiento Básico (CRA) ha 
cantarillado, de todas formas es venido sometiendo a discusión 
un índice aproximado suficiente una propuesta de reglamenta
mente adecuado. En efecto, el ción sobre los mecanismos para 
volumen de contaminación ge incorporar las tasas dentro de I~ 
nerado por un hogar es directa estructura tarifaria de los servi
mente proporcional al número d~ cios de acueducto yalcantarilla
personas que habitan cada resI do. Para tal efecto, en el caso de 
dencia. Y este número de perso la contaminación industrial la 
nas incide directamente sobre el CRA propone trasladar al ~sua
volumen de agua consumido. rio del servicio de alcantanllado 
Por tanto, a mayores consumos el valor de la tasa retribu~iva de 
de agua, se pueden asu:nir ~a la siguiente manera (Angel, 
yores niveles de contalTUnaClon. 2001): 

~ 

VTR¡ = ¿TRj *(l-e)4. IMPACTOS POTENCIALES 
j=1

DE LAS TASAS 
RETRIBUTIVAS SO~RE LA 

dondeCONTAMINACION 
INDUSTRIAL: EL CASO ~E VT:; Valor total a pagar por el 
LA CIUDAD DE BOGOTA usuario industrial i por concepto 

de tasas retributivas. 

Tal como se analizó arriba, j = Sustancia contaminante 
una empresa de acueducto yal- motivo del cobro. 
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que no son eliminadas por un 
proceso de tratamiento. 

En este caso es entonces 
menos importante hacer corres
ponder la magnitud del pago por 
concepto del servicio de alcan
tarillado de manera proporcional 
a la magnitud de las cargas con
taminantes de los hogares. Esto 
se puede entonces traducir en 
un cobro estimado del uso del 
sistema de alcantarillado, por 
ejemplo con base en el volumen 
de agua consumida por cada 
hogar. Aunque esta forma de 
cálculo no refleja efectivamente 
la cantidad de sustancias conta
minantes arrojada a la red de al
cantarillado, de todas formas es 
un índice aproximado suficiente
mente adecuado. En efecto, el 
volumen de contaminación ge
nerado por un hogar es directa
mente proporcional al número de 
personas que habitan cada resi
dencia. Y este número de perso
nas incide directamente sobre el 
volumen de agua consumido. 
Por tanto, a mayores consumos 
de agua. se pueden asumir ma
yores niveles de contaminación. 

4. IMPACTOS POTENCIALES 
DE LAS TASAS 

RETRIBUTIVAS SOBRE LA 

CONTAMINACiÓN 


INDUSTRIAL: EL CASO DE 

LA CIUDAD DE BOGOTÁ 


Tal como se analizó arriba, 
una empresa de acueducto y al

cantarillado debe trasladar a sus 
usuarios el incremento de sus 
costos de operación derivados 
de su obligación de pagar tasas 
retributivas, mediante un ajuste 
adecuado en las tarifas del pro
pio servicio de alcantarillado. En 
el caso de los usuarios industria
les de este servicio, es entonces 
recomendable que cada empre
sa pague un monto por el servi
cio de alcantarillado proporcional 
al volumen de sustancias conta
minantes y no sólo proporcional 
al volumen de agua consumida. 

En esta dirección la Comisión 
Reguladora de Agua Potable y 
Saneamiento Básico (CRA) ha 
venido sometiendo a discusión 
una propuesta de reglamenta
ción sobre los mecanismos para 
incorporar las tasas dentro de la 
estructura tarifaria de los servi
cios de acueducto y alcantarilla
do. Para tal efecto, en el caso de 
la contaminación industrial la 
CRA propone trasladar al usua
rio del servicio de alcantarillado 
el valor de la tasa retributiva de 
la siguiente manera (Ángel, 
2001 ): 

2 

VTR¡ = ¿TRi *(l-e¡) 
}=I 

donde 

VT¡ = Valor total a pagar por el 
usuario industrial i por concepto 
de tasas retributivas. 

j = Sustancia contaminante 
motivo del cobro. 
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" 
TR¡= Monto mensual a cobrar 

por concepto de tasa retributiva 
por los vertimientos de la sustan
cia j, en pesos. 

e¡ = Eficiencia efectiva en el 
tratamiento de aguas residuales 
(%) implementada por parte de 
la empresa de servicio de alcan
tarillado. 

Esto significa que la firma in
dustrial pagaría por este concep
to un valor igual al total de sus 
vertimientos, multiplicado por la 
tarifa de las tasas. Pero a este 
valor se les descontaría un por
centaje equivalente al porcenta
je de reducción de las plantas de 
tratamiento que opera el servicio 
de alcantarillado, dado que este 
volumen de contaminación efec
tivamente no sería vertido al 
cuerpo de agua y por tanto no es
taría sujeto al cobro de tasas(4). 

Para analizar el impacto be
néfico de una estrategia de esta 
naturaleza, a continuación se 
presentan estimaciones del nivel 
de respuesta que asumirían dis
tintos tipos de empresas indus
triales en Bogotá frente a un in
cremento en sus costos del ser
vicio de alcantarillado proporcio
nales al nivel de contaminación 
que arrojan a la red. Para tal efec
to se partió de un modelo de res
puesta estimado por Dasgupta et 
al (1996) Y se aplicó a las condi
ciones específicas de los nive
les actuales de vertimientos de 
contaminación por distintos tipos 
de industrias en Bogotá(5). 

Según este modelo, para que 
una firma minimice los costos 
de manejo de la contaminación 
por una sustancía determinada 
-igualando los costos margina
les de prevenir la contaminación 
al costo marginal de pagar la 
tasa que le cobran por hacer un 
vertimiento de la misma-, debe 
reducir sus niveles de vertimien
to de la sustancia contaminante 
hasta una cantidad dada por una 
función de la forma: 

dqnde 

E i =Volumen de carga verti
da de la sustancia i, después de 
implementar un sistema de tra
tamiEOnto de aguas servidas. 

E i =Volumen de carga verti
da de la sustancia i antes de 
implementar cualquier sistema 
de tratamiento de aguas servi
das. 

Tí = Tarifa de la tasa por uni

dad de carga vertida de la sus

tancia i. 


Q =Caudal de aguas servi
das generadas por la firma. 

P =Vector de precios de los 
recursos requeridos para dismi
nuir la carga de la sustancia i en 
las aguas servidas. 

a¡ = Factores de estimación 
de la función de costos margina
les de reducir los vertimientos de 
la sustancia i. 
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Aplicando este modelo bajo 
las condiciones de la contamina
ción industrial en la ciudad de 
Bogotá, se estimaron los niveles 
de reducción de vertimientos de 
materia orgánica (expresada en 
DBOs) y de sólidos suspendidos 

totales (SST) que se obtendrían 
bajo un escenario de aplicación 
de las tasas retributivas trasla
dadas a las tarifas del servicio de 
alcantarillado. Para tal efecto se 
tiene en cuenta el procedimiento 
definido para manejar las tarifas 
de las tasas en el país(6). 

Tabla 1 
Simulación del impacto de las tarifas incremental~s del 

servicio de alcantarillado por vertimientos contaminantes 
(Bogotá, 261 firmas) 

Impacto sobre vertimientos de SST Impacto sobre vertimientos de DBO 

Tarifa Concen-
Incre-

Tarifa CargaCarga concen-I 
ReductraciónTotal traclón Re~uc- Incre- Total 


mental 
 ciónProme
($/kg) 

(Tn/ Prome- ~ CI n mental (Tn/ 
('Yo)diomes) dio (0/0) ($/kg) mes) 

(mglL)(mg/L) (*)(*) 

S 748 620 0.0% 948 786 0.0%-
e 28.1%1.0 538 446 2.3 742 615 21.8% m 

2.0 446 370 40.4% 31.9%4.7 645 535e 

s 
 3.0 398 330 46.8% 7.0 588 487 38.0% 
t 4.0 369 50.7% 547306 9.3 453 42.3% 
r 5.0 342 283 54.3% 11.7 427 45.7%515 
e 10.0 258 214 65.5% 23.4 413 342 56.4% 

15.0 71.5%213 177 35.1 347 287 63.4% 
A 1° 16.9 201 166 73.2% 39.5 328 65.4% 
j 

272 
2° 25.4 135 78.3%163 59.3 269 223 71.6% 

u 3° 33.8 139 115 81.4% 79.0 231 191 75.7% 
s 4° 42.3 124 102 83.5% 98.8 205 170 78.4% 
t 5° 50.7 112 93 85.0% 118.5 185 154 80.4% 
e 6° 59.2 102 86.3% 138. 3170 141 82.0% 
S 

85 
7° 94 87.4% 158.067.6 78 158 131 83.3% 

e 8° 76.1 72 88.3% 123 84.3%87 177 8 148 
m 9° i 84.5 85.3%81 67 89.1% 197.5 140 1161 .
(**) 100j 93.0 76 132 11063 89.8% 217.3 86.1% 

(*) Incremento de las tarifas del servicio de alcantarillado, como respuesta al incr~mento 
de los costos del operador del sistema como resultado de sus pagos por tasas retributivas 
($ constantes de 1997). . 
•• A'uste automático semestral de las tarifas del servicío de alcantarillado: ante un ~ven
~U~I i~cumPlimiento de las metas de redu.c?ión.estableci?as po: la autoridad ambiental 
(Decreto 901/97 y Resolución 273/97 del Ministerio del MediO A~bl~nte).. . 

Fuente: Rudas, G. "Impacto Potencial de las Tasas porCon~aminaclón , UOIversldad J~V7~~~~' 
Departamento de Economía, Borradores de Investigación, Doc. 2000-02. enero e . 
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Aplicando este modelo bajo 	 totales (SST) que se obtendrían 
bajo un escenario de aplicación las condiciones de la contamina
de las tasas retributivas traslación industrial en la ciudad de 
dadas a las tarifas del servicio de Bogotá, se estimaron los niveles 
alcantarillado. Para tal efecto se 

de reducción de vertimientos de tiene en cuenta el procedimiento 
materia orgánica (expresada en definido para manejar las tarifas 
OB05) y de sólidos suspendidos de las tasas en el país(6l. 

Tabla 1 
Simulación del impacto de las tarifas incrementales del 

servicio de alcantarillado por vertimientos contaminantes 
(Bogotá, 261 firmas) 

Impacto sobre vertimientos de SST Impacto sobre vertimientos de DBO 

A 
j 
u 
s 
t 
e 

S 
e 
m 
(**) 

I Tarifa Carga 
: Incre- Total 
mental (Tnl 
($/kg) mes) 

(*) 

s - 748 
e 
m 1.0 538 

2.0 446e 
s 3.0 398 
t 4.0 369 

5.0 342 
e 10.0 258 

15.0 213 
1° 16.9 201 
2° 25.4 163 
3° 33.8 139 
4° 42.3 124 
5° 50.7 112 

. 6° • 59.2 102 
'7° 67.6 94 

8° i 76.1 87 
9° ! 84.5 81 
100 93.0 76 

Concen
tración 

Prome-


dio 

(mgiL) 


620 
446 
370 
330 
306 
283 
214 
177 
166 
135 
115 
102 
93 
85 
78 
72 
67 
63 

Reduc
ción 
(o/.) 

0.0% 
28.1% 
40.4% 
46.8% 
50.7% 
54.3% 
65.5% 
71.5% 
73.2% 
78.3% 

! ~~:~~ 
.85.0% 

86.3% 
87.4% 
88.3% 
89.1% 
89.8% 

Tarifa Carga 
Incre Total 
mental (Tnl 
($/kg) mes) 

(*) 

948 
7422.3 

4.7 645 
7.0 588 
9.3 547 

11.7 515 
23.4 413 
35.1 347 

32839.5 
59.3 269 
79.0 231 
98.8 205 

118.5 185 
138. 3170 

158.0 158 
148177.8 
140197.5 ¡ 

217.3 132 

Concen
tración Reduc
Prome ción 

dio (%) 
(mgIL) 

786 0.0% 
615 21.8% 
535 31.9% 
487 38.0% 
453 42.3% 
427 45.7% 
342 56.4% 
287 63.4% 
272 65.4% 
223 71.6% 
191 75.7% 
170 78.4% 
154 80.4% 
141 82.0% 
131 83.3% 
123 84.3% 
116 85.3% 
110 86.1% 

(*) Incremento de las tarifas del servicio de alcantarillado, como respuesta al incremento 
de los costos del operador del sistema como resultado de sus pagos por tasas retributivas 
($ constantes de 1997). 

(**) Ajuste automático semestral de las tarifas del servicio de alcantarillado. ante un even
tual incumplimiento de las metas de reducción establecidas por la autoridad ambiental 
(Decreto 901/97 y Resolución 273/97 del Ministerio del Medio Ambiente). 

Fuente: Rudas, G. "Impacto Potencial de las Tasas por Contaminación", Universidad Javeriana, 
Departamento de Economía, Borradores de Investigación, Doc. 2000-02, enero del 2000. 
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Como puede observarse en la ~obre el esfuerzo de las empre
tabla 1, ante la ausencia de un sas industriales sería de una im
sistema de cobro del servicio de portante magnitud. Más aún, este 
alcantarillado proporcional al vo impacto se incrementaría acele
lumen de sustancias contami radamente si -ante un eventual 
nantes (es decir con un incre incumplimiento de las metas es
mento de las tarifas igual acero), tablecidas por la autoridad local 
las 221 empresas para las cua competente- estas tarifas de 
les se dispone de información las tasas se incrementaran se
estarían arrojando mensualmen mestralmente tal como lo orde
te a la red de alcantarillado de la na la norma .. En efecto, tal como 
ciudad de Bogotá 748 toneladas puede observarse en la Tabla 1, 
de SST y 948 OBOs. bastarían cuatro semestres de 

Si las tarifas de alcantarillado incumplimiento de estas metas 
se incrementaran proporcional para que resultara más favora
mente a los volúmenes de con ble para estas empresas redu
taminación -introduciendo un cir sus vertimientos contaminan
costo del servicio por cada uni tes en más de un 80% que pa
dad de sustancia contaminante gar los costos adicionales del 
arrojada a la red- las firmas re servicio de alcantarillado deriva
accionarían incrementando sus dos de estos vertimientos(8). 

esfuerzos por disminuir la dispo

sición de estas sustancias. De 

esta forma, ante un incremento 
 5. IMPACTOS DE LAS TASAS 
de las tarifas del servicio de al RETRIBUTIVAS SOBRE LAS 

cantarillado de $16.9 por kilogra
 TARIFAS DEL SERVICIO DE 

mo de SST y de $39.5 por kilo
 ALCANTARILLADO 

gramo de OBOs arrojadas a la 
 DOMICILIARIO 

red, las firmas en su conjunto res

ponderían con una reducción vo


De acuerdo con lo expuesto 
luntaria del 73% y del 65% de sus 

arriba, las tasas retributivas no
vertimientos de SST y de OBO 

pueden tener un impacto sobre 
respectivamente(7). 

el comportamiento de los hoga


Teniendo en cuenta que el va
 res como usuarios domiciliarios 

lor de estos incrementos seña
 del servicio de alcantarillado en 
lados en el anterior ejemplo equi términos del nivel de contamina
vale a las tarifas mínimas esta ción generada. Esto debido a que 
blecidas por el Ministerio del Me los hogares no pueden incidir di
dio Ambiente para las tasas re rectamente sobre sus niveles de 
tributivas para estos dos tipos de vertimientos a la red de alcanta
sustancias, es claro que el im rillado, ni pueden establecer plan
pacto potencial de estas tasas tas de tratamiento domiciliarias. 

-----------------~~r----------______ 

No obstante -teniendo en cuen
ta las normas que rigen el siste
ma tarifario de los servicios pú
blicos domiciliarios- es necesa
rio incluir en la definición de las 
tarifas de este servicio todos los 
costos de la prestación del servi
cio, incluyendo las tasas que de
be pagar el operador del mismo 
a las autoridades ambientales. 

Esta situación obliga a que los 
operadores del servicio de alcan
tarillado incorporen dentro de las 
tarifas del servicio los costos in
crementales que se derivan del 
cumplimiento de sus obligacio
nes por concepto del pago de ta
sas retributivas. Teniendo en 
cuenta que en este segmento de 
suscriptores no es posible cum
plir con el objetivo central de las 
tasas -incentivar la disminución 

d~> la ge,neración de contaminan
tes- la responsabilidad del tra
tamiento de estas cargas recae 
entonces en su totalidad sobre 
la misma empresa que adminis
tra el servicio del alcantarilladd9

). 

Frente a esta situación surge 
entonces un interrogante acerca 
de la viabilidad económica y so
cial de trasladar estos nuevos 
costos del servicio de alcantari
llado a los usuarios domiciliarios. 
Para analizar esta situación, se 
procede aquí a calcular cual se
ría el costo adicional que tendrían 
que pagar los distintos usuarios 
domiciliarios del servicio del al
cantarillado, si sus tarifas se in
crementaran de manera propor
cional a la cantidad de SST y 
OBO que arroja cada hogar a la 
red de alcantarillado. 

Tabla 2 

Valor a pagar por usuario residencial por concepto de 


tasas retributivas con tarifa mínima 

promedio 16 acueductos municipales * 


(Primer semestre de 2001) 


Consumo medio de agua (m3/suscriptor-mes) 30.5 
Carga OSO (kg/suscriptor-mes) 10,9 
Carga SST (kg/suscriptor-mes) 10.6 
Valor tasas OBO ($/suscriptor-mes) 704 
Valor tasas SST ($/suscriptor-mes) 292 

Valor total tasas ($/suscriptor-mes) 995 

Promedio ponderado para Bogotá, Medellín, Cali, Barranquilla, Cartagena, 
Bucaramanga, Ibagué, Manizales, Pasto, Neiva, Cúcuta, Pereira, Armenia, 
Popayán, Valledupar y Villavicencio 

Fuente: Ver anexo estadístico. 
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No obstante -teniendo en cuen
ta las normas que rigen el siste
ma tarifaría de los servicios pú
blicos domiciliarios- es necesa
rio incluir en la definición de las 
tarifas de este servicio todos los 
costos de la prestación del servi
cio, incluyendo las tasas que de
be pagar el operador del mismo 
a las autoridades ambientales. 

Esta situación oblíga a que los 
operadores del servicio de alcan
tarillado incorporen dentro de las 
tarifas del servicio los costos in
crementales que se derivan del 
cumplimiento de sus obligacio
nes por concepto del pago de ta
sas retributivas. Teniendo en 
cuenta que en este segmento de 
suscriptores no es posible cum
plir con el objetivo central de las 
tasas -incentivar la disminución 

d~ la generación de contaminan
tes- la responsabilidad del tra
tamiento de estas cargas recae 
entonces en su totalidad sobre 
la misma empresa que adminis
tra el servicio del alcantarilladd9 

). 

Frente a esta situación surge 
entonces un interrogante acerca 
de la viabilidad económica y so
cial de trasladar estos nuevos 
costos del servicio de alcantari
llado a los usuarios domiciliarios. 
Para analizar esta situación, se 
procede aquí a calcular cual se
ría el costo adicional que tendrían 
que pagar los distintos usuarios 
domiciliarios del servicio del al
cantarillado, si sus tarifas se in
crementaran de manera propor
cional a la cantidad de SST y 
OSO que arroja cada hogar a la 
red de alcantarillado. 

Tabla 2 
Valor a pagar por usuario residencial por concepto de 


tasas retributivas con tarifa mínima 

promedio 16 acueductos municipales * 


(Primer semestre de 2001) 


Consumo medio de agua (m3/suscríptor-mes) 30.5 
Carga DBO (kg/suscriptor-mes) 10.9 
Carga SST (kg/suscriptor-mes) 10.6 
Valor tasas DSO ($/suscriptor-mes) 704 
Valor tasas SST ($/suscriptor-mes) 292 

Valor total tasas ($/suscriptor-mes) 995 

* 	 Promedio ponderado para Bogotá, Medellín, Cali, Barranquilla, Cartagena, 
Bucaramanga, Ibagué, Manizales, Pasto. Neiva, Cúcuta. Pereira, Armenia, 
Popayán. Valledupar y Villavicencio 

Fuente: Ver anexo estadístico. 
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Para tal efecto se parte del 
consumo medio de agua por 
suscriptor en 16 ciudades repor
tadas por la Comisión Regula
dora de Agua Potable y Sanea
miento Básico (CRA). Para esti
mar las cargas contaminantes 
generadas por cada hogar, al 
consumo medio de agua por 
suscriptor se le aplican unas con
centraciones de 347 y 358 mg/L 
de SST y de DBO respectiva
mente(10). Con base en esta in
formación se estiman las cargas 
de SST y de DBO generadas por 
el usuario promedio en cada una 
de las ciudades consideradas, 
tal como se reporta en la tabla 2. 
Con base en estas cargas -y 
considerando las tarifas míni
mas por concepto de tasas re
tributivas establecidas por el Mi
nisterio del Medio Ambiente para 
el año 2001- se tendría que un 
usuario promedio del servicio de 
acueducto y alcantarillado gene
raría cargas contaminantes de 
estas dos sustancias que repor
tarían un costo del $995 men
suales. 

En la medida en que las ta
sas sean cobradas por las auto
ridades ambientales a las em
presas de acueducto y alcanta
rillado, estas empresas tendrían 
dos alternativas: cargar estos 
costos a sus estados de pérdi
das y ganancias, asumiendo di
rectamente esta carga adicional; 

o trasladar a los usuarios resi
. denciales este costo adicional. Si 
optan por la primera alternativa, 
el sistema de tarifas de los usua
rios residenciales no se vería 
afectado. Pero al optar por la se
gunda, deben considerar las ta
sas que pagan a la autoridad am
biental como parte del costo 
medio de operación y por tanto 
trasladarlo mediante un incre
mento de tarifas a los usuarios 
residenciales. 

Tal como se vio arriba, de 
acuerdo con las normas actual
mente vigentes las empresas 
deben incorporar las tasas retri
butivas dentro del cálculo del 
costo medio de operación que se 
emplea para calcular las tarifas 
a los usuarios. Sin embargo en 
sentido estricto este procedi
miento no tiene ninguna inciden
cia sobre el comportamiento de 
quienes están generando la con
taminación a nivel residencial. 
Por tanto se constituye simple
mente en un sistema de recau
do de recursos financieros, ini
cialmente hacia la empresa de 
acueducto y finalmente hacia la 
autoridad ambiental. Esto plan
tea entonces como centro de 
atención. más que el impacto di
recto sobre los niveles de conta
minación. la viabilidad económi
ca y social de incrementar las ta
rifas en la magnitud señalada. 

----------------~~~----------------

Tabla 3 . 
Relación entre el valor de las tasas y el pago del 


servicio de acueducto y alcantarillado residencial, 

SIN ESTRA TIFICACION de las tasas 


Promedio 16 acueductos municipales * 

($/suscriptor-mes, primer semestre de 2001) 


Tasas Retributivas Factura de 

Estrato 
 % sobre 

acueducto y 
acueducto y 

Valor 
(promedio) 

alcantarilladoSocioeconómico 
alcantarillado 

15.5% 

Estrato 2 
9956,434Estrato 1 

7.5% 
4.2% 

99513,303 
995 

2.5% 
23,463Estrato 3 

995 
1.7% 

39,281Estrato 4 
995 


Estrato 6 

58,026Estrato 5 

995 1.4%72,271 1 
* Promedio ponderado para Bogotá, Medellín, Cali, Barranquill~, Cartage~a, 

Bucaramanga, Ibagué, Manizales, Pasto, Neiva, Cúcuta, Perelra, Armenra, 
Popayán, Valledupar y Villavicencio 

Fuente: Ver anexo estadístico. 

zón no se cumpliera la meta de 
incrementan en el valor de las 

Si las tarifas del servicio se 
reducción de vertimientos espe
rada por la autoridad ambiental, tasas causadas, esto represen
esto podría representar en cincotaría un mayor valor promedio de 
años un incremento -a pesos$995 mensuales a pagar por el 
constantes del presente añoservicio de alcantarillado por 
de más de $5.000 mensualescada usuario. Aunque esta cifra 
por usuario. De trasladarse toes relativamente pequeña, de to
dos este incremento a los usuadas formas tiene un peso signi
rios finales, esto representaría ficativamente distinto dependien
entonces una elevación de tarido del estrato socioeconómico al 
fas entre el 20% y el 85% paracual afecte. Tal como se obser
los tres estratos de menores inva en la tabla 3, para los estra
gresos.tos socioeconómicos de meno


res ingresos estas tasas repre Sin embargo desde el punto 

sentarían un incremento entre un de vista del objetivo de las tasas 

4% y un 15% del valor actual retributivas, este tipo de trasla

mente pagado por concepto del do al usuario residencial del va


lor incrementado de las tasas por servicio de acueducto y alcanta
incumplimiento de las metas no rillado. Pero si por cualquier ra

----------------~~~---------------



Tabla 3 
Relación entre el valor de las tasas y el pago del 


servicio de acueducto y alcantarillado residencial, 

SIN ESTRATIFICACION de las tasas 


Promedio 16 acueductos municipales * 

(S/suscriptor-mes. primer semestre de 2001) 


Tasas Retributivas Factura de 
Estrato acueducto y % sobre 

Socioeconómico alcantarillado Valor acueducto y 
(promedio) alcantarillado 

Estrato 1 6,434 995 15.5% 
Estrato 2 13,303 7.5%995 
Estrato 3 23,463 995 4.2% 
Estrato 4 39,281 2.5%995 
Estrato 5 58,026 995 1.7% 
Estrato 6 72,271 995 1.4% 

, 

Promedio ponderada para Bogotá, Medellín, Cali, Barranquilla, Cartagena, 

Bucaramanga, Ibagué, Manizales, Pasto, Neiva, Cúcuta, Pereira, Armenia, 

Popayán, Valledupar y Villavicencio 

Fuente: Ver anexo estadístico. 

Si las tarifas del servicio se 
incrementan en el valor de las 
tasas causadas, esto represen
taría un mayor valor promedio de 
$995 mensuales a pagar por el 
servicio de alcantarillado por 
cada usuario. Aunque esta cifra 
es relativamente pequeña, de to
das formas tiene un peso signi
ficativamente distinto dependien
do del estrato socioeconómico al 
cual afecte. Tal como se obser
va en la tabla 3, para los estra
tos socioeconómicos de meno
res ingresos estas tasas repre
sentarían un incremento entre un 
4% y un 15% del valor actual
mente pagado por concepto del 
servicio de acueducto y alcanta
rillado. Pero si por cualquier ra

zón no se cumpliera la meta de 
reducción de vertimientos espe
rada por la autoridad ambiental, 
esto podría representar en cinco 
años un incremento -a pesos 
constantes del presente año
de más de $5.000 mensuales 
por usuario. De trasladarse to
dos este incremento a los usua
rios finales, esto representaría 
entonces una elevación de tari
fas entre el 20% y el 85% para 
los tres estratos de menores in
gresos. 

Sin embargo desde el punto 
de vista del objetivo de las tasas 
retributivas, este tipo de trasla
do al usuario residencial del va
lor incrementado de las tasas por 
incumplimiento de las metas no 

----------------~orrJ~-----------------



tendría ningún sentido. Si el in .en el montaje y operación de 
cremento de las tarifas obedece plantas de tratamiento, es nece
al incumplimiento de las metas sario que incorporen dentro de 
de reducción de los vertimientos sus estructuras de costos el va
establecidas conjuntamente con lor de estas inversiones para 
las autoridades ambientales, los efectos de la definición del régi
usuarios residenciales no tienen men de tarifas. Esto puede re
ninguna responsabilidad en este presentar entonces un incremen
incumplimiento. Es a los admi to de estas tarifas, pero ya no por 
nistradores del servicio de alcan efecto del pago de las tasas re
tarillado a quienes les correspon tributivas sino precisamente por 
de asumir la responsabilidad el cumplimiento de sus obligacio
frente a estas metas(11). Si para nes para no tener que pagarlas 
ello deben adelantar inversiones de manera creciente. 

Tabla 4 

Relación entre el valor de las tasas y el pago del 


servicio de acueducto y alcantarillado residencial, 

CON ESTRA TIFICACION de las tasas 


Promedio 16 acueductos municipales * 

($/suscriptor-mes, primer semestre de 2001) 


Estrato 
Factura de 

acueducto y 
Tasas Retributivas 

8lesobre 
Socioeconómico alcantarillado Valor acueducto y 

(promedio) alcantarillado 

Estrato 1 6,434 163 2.5% 
Estrato 2 13,303 337 2.5% 
Estrato 3 23,463 595 2.5% 
Estrato 4 39,281 995 2.5% 
Estrato 5 58.026 1,470 2.5% 
Estrato 6 72,271 1,831 2.5% 

• 	 Promedio ponderado para Bogotá, Medellín, Cali, Barranquilla, Cartagena, 
Bucaramanga, Ibagué, Manizales, Pasto, Neiva, Cúcuta, Pereíra. Armenia, 
Popayán, Valledupar y Villavicencio 

Fuente: Ver anexo estadístico. 

Volviendo al incremento ta operación de las empresas de al
rifario derivado de las tasas mí cantarillado. En efecto. como 
nimas, otra opción es darle efec cualquier servicio pagado por las 
tivamente el tratamiento de com empresas. estas tasas repre
ponentes del costo medio de sentan costos propios de opera

----------------~~~-----------------

ción. En este sentido deberían 
recibir un tratamiento equivalen
te a cualquier costo, especial
mente en lo que tiene que ver con 
el régimen actual de estratifica
ción socioeconómica (e incluso 
del levantamiento gradual de este 
régimen)(12l. Esto contribuiría no
toriamente a disminuir la ¡nequi
dad relativa con que se traslada
rían las tasas según la capaci
dad de pago de los distintos usua
rios. 

Tal como se observa en la ta
bla 4, si las tasas se estratifican 
de manera equivalente a la ac
tual estratificación de las tarifas 
de acueducto y alcantarillado 
estas quedarían con valores mu
cho menores para los estratos 
de ingresos más bajos y se irían 
incrementando proporcional
mente a la capacidad de pago. 
De esta forma todos los estra
tos quedarían pagando un valor 
adicional por el servicio de acue
ducto y alcantarillado equivalen
te al 2.5% del valor que actual
mente están pagando. Esta se
ría igualmente una estrategia via
ble, ya que solo se requeriría in
crementar en los estratos de 
menores ingresos en sumas 
mucho menores que las resul
tantes de trasladar el valor total 
de las tasas mínimas sin ningu
na estratificación. Y desde la 
perspectiva de los estratos de 
mayores ingresos, tampoco re
presentaría cargos muy onero
sos ni en términos absolutos ni 
relativos, ya que sólo represen
tarían incrementos de menos de 

, ,$2.0pO mensuales para un sus
criptor medio del estrato socioe
conómico de mayor nivel de in
greso. 

6. CONCLUSIONES Y 
RECOMENDACIONES 

DE POLÍTICA 

Del análisis presentado en 
este trabajo se desprende varias 
conclusiones centrales que se 
pueden articular con la forma 
más adecuada de implementar 
una política de tasas retributivas. 
Dentro de ellas se destacan las 
siguientes: 

a. 	 Las empresas de acueducto 
alcantarillado son agentes 

que depositan desechos contami
nantes en los cuerpos de agua. 
Son instituciones que tienen a su 
cargo la prestación integrada del 
servicio de suministro de agua 
potable, administración del ser
vicio de alcantarillado, y trata
miento y disposición de aguas 
servidas. De allí que deban asu
mir las funciones de tratamiento 
de aguas residuales y. por tanto, 
la responsabilidad por el pago de 
las tasas retributivas por usar los 
cuerpos de agua como recepto
res de estos desechos. Las em
presas de alcantarillado deben 
realizar este pago a las autorida
des ambientales competentes, in
corporando dentro de su estruc
tura de costos los montos que 
debe pagar por este concepto. 

----------------~~~-----------------



ción. En este sentido deberían 
recibir un tratamiento equivalen
te a cualquier costo, especial
mente en lo que tiene que ver con 
el régimen actual de estratifica
ción socioeconómica (e incluso 
del levantamiento gradual de este 
régimen)(12). Esto contribuiría no
toriamente a disminuir la inequi
dad relativa con que se traslada
rían las tasas según la capaci
dad de pago de los distintos usua
rios. 

Tal como se observa en la ta
bla 4, si las tasas se estratifican 
de manera equivalente a la ac
tual estratificación de las tarifas 
de acueducto y alcantarillado 
estas quedarían con valores mu
cho menores para los estratos 
de ingresos más bajos y se irían 
incrementando proporcional
mente a la capacidad de pago. 
De esta forma todos los estra
tos quedarían pagando un valor 
adicional por el servicio de acue
ducto y alcantarillado equivalen
te al 2.5% del valor que actual
mente están pagando. Esta se
ría igualmente una estrategia via
ble, ya que solo se requeriría in
crementar en los estratos de 
menores ingresos en sumas 
mucho menores que las resul
tantes de trasladar el valor total 
de las tasas mínimas sin ningu
na estratificación. Y desde la 
perspectiva de los estratos de 
mayores ingresos, tampoco re
presentaría cargos muy onero
sos ni en términos absolutos ni 
relativos, ya que sólo represen
tarían incrementos de menos de 

$2.000 mensuales para un sus
criptor medio del estrato socioe
conómico de mayor nivel de in
greso. 

6. CONCLUSIONES Y 
RECOMENDACIONES 

DE POLíTICA 

Del análisis presentado en 
este trabajo se desprende varias 
conclusiones centrales que se 
pueden articular con la forma 
más adecuada de implementar 
una política de tasas retributivas. 
Dentro de ellas se destacan las 
siguientes: 

a. Las empresas de acueducto 
alcantarillado son agentes 

que depositan desechos contami
nantes en los cuerpos de agua. 
Son instituciones que tienen a su 
cargo la prestación integrada del 
servicio de suministro de agua 
potable, administración del ser
vicio de alcantarillado, y trata
miento y disposición de aguas 
servidas. De allí que deban asu
mir las funciones de tratamiento 
de aguas residuales y, por tanto, 
la responsabilidad por el pago de 
las tasas retributivas por usar los 
cuerpos de agua como recepto
res de estos desechos. Las em
presas de alcantarillado deben 
realizar este pago a las autorida
des ambientales competentes, in
corporando dentro de su estruc
tura de costos los montos que 
debe pagar por este concepto. 
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b. Para minimizar los costos de tTla se disminuye la presión de 
operación bajo el régimen de contaminación sobre los cuerpos 

tasas retributivas, las empresas de agua receptores y la magni
administradoras del servicio de tud del esfuerzo que debe asu
alcantarillado deben asumir una mir cada empresa de alcantari
estrategia de tratamiento de llado para manejar estos verti
aguas servidas. De esta forma mientos. 
deben propender por minimizar d. Para que una política de ad
los costos de manejo y trata ministración de las tasas re
miento, teniendo en cuenta que tributivas opere como señal eco
estos costos implicarán ahora no nómica que incentive una reduc
sólo los costos del tratamiento ción de la contaminación en la
sino también los costos que ten fuete industrial, se requiere un 
drá que asumir por las aguas adecuado sistema tarifaría en 
residuales no tratadas. Estos función del nivel de vertimientos 
costos quedarán representados que realice el usuario de la red 
por el monto que debe pagar la de alcantarillado. Este sistema 
empresa de alcantarillado a la debe estar diseñado de tal for
autoridad ambiental competente ma que cada usuario industrial 
por concepto de los vertimientos pague el servicio de alcantarilla
finales de sustancias contami do de manera proporcional al 
nantes al respectivo cuerpo de volumen de sustancias contami
agua. nantes que vierta. Esto se pude 
c. En relación con los residuos lograr con una tarifa unitaria uni

de origen industrial que se forme por unidad de sustancia 
arrojan al sistema de alcantari vertida a la red, la cual se aplica
llado, las empresas administra ría al volumen total de sustancias 

doras de este servicio tienen un contaminantes vertidas por cada 

amplio campo de maniobra bajo industria. 


el escenario de manejo de la po e. 
 Independientemente del cos
lítica de tasas retributivas por to del servicio de alcantari
contaminación. En la medida en llado, los hogares como usuarios 
que incorporen los costos incre domiciliarios no tienen la opción 
mentales que se derivan de es de disminuir el volumen de sus
tas tasas dentro de las tarifas de tancias contaminantes que arro
prestación del servicio, los usua jan a la red de alcantarillado. Te
rios industriales se verán signifi niendo en cuenta esta caracte
cativamente incentivados a redu rística, las empresas de alcan
cir el volumen de vertimientos de tarillado pueden incorporar los 
sustancias contaminantes a la costos derivados de las tasas re
red de alcantarillado. De esta for- tributivas dentro de las tarifas de 

----------------~0illJ~-----------------

los usuarios únicamente como .¡;na empresa de alcantarillado, 
mecanismo de captación de re toda vez que se disminuyan los 
cursos financieros. Dado el mo vertimientos finales de sustan
derado incremento en los pagos cias contaminantes a los cuer
por el servicio de alcantarillado pos de agua. En segundo lugar, 
que esto representaría para to la otra parte de los recaudos de
dos los suscriptores, es claro ben ser aplicados para cubrir 
que no existirían obstáculos para sus obligaciones con la autoridad 
aplicar este incremento en las ta ambiental por concepto de las 
rifas ni siquiera para los estratos propias tasas retributivas. 
de más bajos ingresos. En efec

g. Dado que el comportamiento, para los tres estratos de in
to de las tarifas de las tasas gresos más bajos, estos incre

retributivas depende del cumplimentos no superaría a precios 
miento de metas de reducción de actuales en ningún caso una ci
los vertimientos, es muy convefra de $1.000 mensuales por 
niente emplear todos los mecausuario. 
nismos posibles para que esta 

f. Los recursos captados por metas sean establecidas de ma
las empresas administrado nera concertada entre las auto

ras del servicio de alcantarillado ridades ambientales y los res
al incorporar los costos incre ponsables del manejo de las 
mentales derivados de su obliga aguas servidas. Para tal efecto 
ción de pagar las tasas retributi es recomendable que estas me
vas, deben ser orientados en dos tas tengan un horizonte de cum
direcciones básicas. En primer plimiento gradual, de tal forma 
lugar y de manera prioritaria, pa que se puedan adecuar a planes 
ra implementar estrategias de de manejo de aguas residuales 
tratamiento de las aguas resi técnicamente posibles y econó
duales que finalmente llegan a la micamente viables. 
red de alcantarillado. De esta for
ma pueden disminuir el monto a h. Finalmente, como contribu
pagar a las autoridades ambien yentes a la financiación de 
tales por este concepto, contri las autoridades ambientales a 
buyendo además al mejoramien través del pago de las tasas re
to de la calidad de los cuerpos tributivas, las empresas pres
de agua receptores de estos de tadoras del servicio de alcantari
sechos. En la medida en que es llado deben propender por parti
tas políticas cumplan adecuada cipar en el diseño e implemen
mente con sus objetivos, esto re tación de una estrategia de inver
percutirá favorablemente en la sión de estos recursos en el mar
estructura de costos de la mis- co de un programa de manejo de 
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los usuarios únicamente como 
mecanismo de captación de re
cursos financieros. Dado el mo
derado incremento en los pagos 
por el servicio de alcantarillado 
que esto representaría para to
dos los suscriptores, es claro 
que no existirían obstáculos para 
aplicar este incremento en las ta
rifas ni siquiera para los estratos 
de más bajos ingresos. En efec
to, para los tres estratos de in
gresos más bajos, estos incre
mentos no superaría a precios 
actuales en ningún caso una ci
fra de $1.000 mensuales por 
usuario. 

f. Los recursos captados por 
las empresas administrado

ras del servicio de alcantarillado 
al incorporar los costos incre
mentales derivados de su obliga
ción de pagar las tasas retributi
vas, deben ser orientados en dos 
direcciones básicas. En primer 
lugar y de manera prioritaria, pa
ra implementar estrategias de 
tratamiento de las aguas resi
duales que finalmente llegan a la 
red de alcantarillado. De esta for
ma pueden disminuir el monto a 
pagar a las autoridades ambien
tales por este concepto, contri
buyendo además al mejoramien
to de la calidad de los cuerpos 
de agua receptores de estos de
sechos. En la medida en que es
tas políticas cumplan adecuada
mente con sus objetivos, esto re
percutirá favorablemente en la 
estructura de costos de la mis

!'na empresa de alcantarillado, 
toda vez que se disminuyan los 
vertimientos finales de sustan
cias contaminantes a los cuer
pos de agua. En segundo lugar, 
la otra parte de los recaudos de
ben ser aplicados para cubrir 
sus obligaciones con la autoridad 
ambiental por concepto de las 
propias tasas retributivas. 

g. Dado que el comportamien
to de las tarifas de las tasas 

retributivas depende del cumpli
miento de metas de reducción de 
los vertimientos, es muy conve
niente emplear todos los meca
nismos posibles para que esta 
metas sean establecidas de ma
nera concertada entre las auto
ridades ambientales y los res
ponsables del manejo de las 
aguas servidas. Para tal efecto 
es recomendable que estas me
tas tengan un horizonte de cum
plimiento gradual, de tal forma 
que se puedan adecuar a planes 
de manejo de aguas residuales 
técnicamente posibles y econó
micamente viables. 

h. Finalmente, como contribu
yentes a la financiación de 

las autoridades ambientales a 
través del pago de las tasas re
tributivas, las empresas pres
tadoras del servicio de alcantari
llado deben propender por parti
cipar en el diseño e implemen
tación de una estrategia de inver
sión de estos recursos en el mar
co de un programa de manejo de 
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aguas residuales concertado en
tre los distintos sectores involu
crados: los usuarios industriales 
y domésticos de la red de alcan
tarillado; los afectados por la con
taminación de los cuerpos de 
agua; las autoridades ambienta

les como gestoras de política y 
en particular como administrado
ras de los recursos recaudados 
por concepto de tasas retributi
vas; y las empresas de alcanta
rillado gestoras del manejo de 
las aguas residuales. 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS 


ANGEL, Jorge Enrique (2001) "Tasas 
retributivas: Propuesta de imple
mentación de la CRA". Ponencia 
presentada a nombre de la Comi
sión Reguladora de Agua Pota
ble y Saneamiento Básico (CRA) 
al3er. Congreso Nacional de Ser
vicios Públicos Domiciliarios, 
Cartagena de Indias, 27 a 29 de 
junio de 2001. 

BABBITT & BAUMANN (1977). Al
cantarillado y tratamiento de 
aguas negras. México. 

BAUMOL, W.J. and W.E. Oates 
(1971). "The use of standards and 
prices for protection of the envi
ronment". Swedish Journal of 
Economics, 73, 1971. 

COLLADO LARA, Ramón (1992). 
Depuración de aguas residuales en 
pequeñas comunidades. Madrid. 

DASGUPTA, S., M. Huq, D. Wheeler 
and C. Zhang (1996). "Water 
pollution abatement by Chinese 

industry: cost estimates and 
policy implications". World Bank, 
Environment, Infrastructure and 
Agriculture Division of Policy 
Research Department, May. 

GTZ (1991). Manual de Disposición 
de Aguas Residuales. GTZ
CEPIS-OPS-OMS, Lima. 

IMHOFF, Müller & Thistlethwayte 
(1991). Disposal of Sewage. 
London. 

MOPT. Depuración por lagunaje de 
aguas residuales. Manual de ope
raciones. Madrid. 

Rudas Guillermo (2000). "Impacto 
Potencial de las Tasas por Con
taminación", Universidad Jave
riana, Departamento de Econo
mía, Borradores de Investigación, 
Doc. 2000-02 

RUDAS, Guillermo (1998). Economía 
y Ambiente, Fescol, Cerec, IER
UJ, Santafé de Bogotá. 

NOTAS 

1. En términos formales, el punto Q* ginales del tratamiento) son iguales a 
minimiza los costos porque allí los los costos marginales de mantener la 

costos marginales de reducir la conta contaminación (es decir, a la tarifa uni
minación (es decir los costos mar- taria de la tasa por contaminación). 

----------------~~r-----------------

2. Siguiendo el mandato de la ley ,¡iOr tanto con un crecimiento del factor 
142 de 1994, la Comisión Regu regional que afecta las tasas desde 1 

ladora de Agua Potable y Saneamien en el primer semestre hasta 5.5 en el 
to Básico (CRA) en su Resolución 151 décimo, correspondiente a 0.5 unida
de 2001 (título 3, capítulo 2, numeral des por semestre). 
3.2.2.5) incluye las tasas ambientales 

9. En relación con esta obligación 
como un componente del costo me

existen en el país notables excep
dio de operación (CMO) que sirve de 

ciones. Es el caso del tratamiento de
base para el cálculo de las tarifas. 

aguas servidas de la ciudad de Bogo
3. Aquí se aplica la misma lógica tá. en donde la decisión de iniciar un 

que se presentó arriba para ex programa de tratamiento fue asumido 
plicar cómo funcionan las tasas por por el DAMA como autoridad ambien
contaminación como señal económi tal de la ciudad. Situación similar se 
ca que incentiva los esfuerzos indivi presenta en varios municipios dentro 
duales de las empresas por reducir la de la jurisdicción de la CAR en Cun
contaminación. La única diferencia dinamarca, en donde esta autoridad 
sería que este incremento de costos asumió directamente el programa de 
no sería directamente una tasa por construcción de las plantas de trata
contaminación, sino un mayor valor del miento de aguas servidas. 
servicio de alcantarillado, proporcio

10. Estas concentraciones equivalen 
nal al volumen de contaminación. 

al promedio de los valores medio 
4. De todas formas el costo de este reportados por distintas fuentes espe

tratamiento debería ser igual cializadas de información, tal como se 
mente incorporado dentro de las tari desprende de los datos mostrados en 
fas del servicio, ya que por definición la Tabla A1 del anexo estadístico. 
estos costos harían parte del costo 

11. y por supuesto a los generado-
medio de operación. 

res industriales de cargas conta
5. Ver mayores detalles en Rudas minantes, quienes sí puede adelan

(2000). 	 tar procesos deliberados para reducir 
las mismas. 

6. Para mayores detalles, consúlte
se el Decreto 901 de 1997. 12. Al respecto la Dirección de Apoyo 

Fiscal del Ministerio de Hacienda
7. Las tarifas mínimas para ser apli

conceptuó que "las tasas retributivas 
cadas en todo el país para cada 

no pueden ser objeto de subsidios ni 
una de las sustancias objeto de cobro 

de sobreprecios" (Concepto 046668 
de estas tasas se establecieron en 

del 5 de octubre del 2000, ciado por 
1997 en $16.9 por kilogramo de SST y 

Angel (2001). No obstante. aquí no se 
en $39.5 por kilogramo de DB05 (Re

le estaría aplicando subsidios ni so
solución 273 de 1997 del Ministerio 

breprecios a la tasa propiamente di
del Medio Ambiente). 

cha. Se aplicaría a los costos de ope
8. Esto se expresa en la tabla 1 co- ración como tales, entendiendo que 

locando una tarifa desde el pri las tasas no son un impuesto sino la 
mero hasta el décimo semestre, bajo retribución por el uso de un servicio 
un escenario hipotético de incumpli que presta el ambiente: la recepción y 
miento de las metas establecidas (y transporte de las sustancias vertidas. 
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2. 	 Siguiendo el mandato de la ley 
142 de 1994, la Comisión Regu

ladora de Agua Potable y Saneamien
to Básico (CRA) en su Resolución 151 
de 2001 (título 3, capítulo 2, numeral 
3.2.2.5) incluye las tasas ambientales 
como un componente del costo me
dio de operación (CMO) que sirve de 
base para el cálculo de las tarifas. 

3. 	 Aquí se aplica la misma lógica 
que se presentó arriba para ex

plicar cómo funcionan las tasas por 
contaminación como señal económi
ca que incentiva los esfuerzos indivi
duales de las empresas por reducir la 
contaminación. La única diferencia 
sería que este incremento de costos 
no sería directamente una tasa por 
contaminación, sino un mayor valor del 
servicio de alcantarillado, proporcio
nal al volumen de contaminación. 

4. 	 De todas formas el costo de este 
tratamiento debería ser igual

mente incorporado dentro de las tari
fas del servicio, ya que por definición 
estos costos harían parte del costo 
medio de operación. 

5. 	 Ver mayores detalles en Rudas 
(2000). 

6. 	 Para mayores detalles, consúlte
se el Decreto 901 de 1997. 

7. 	 Las tarifas mínimas para ser apli
cadas en todo el país para cada 

una de las sustancias objeto de cobro 
de estas tasas se establecieron en 
1997 en $16.9 por kilogramo de SST y 
en $39.5 por kilogramo de DB05 (Re
solución 273 de 1997 del Ministerio 
del Medio Ambiente). 

8. 	 Esto se expresa en la tabla 1 co
locando una tarifa desde el pri

mero hasta el décimo semestre, bajo 
un escenario hipotético de incumpli
miento de las metas establecidas (y 

por tanto con un crecimiento del factor 
regional que afecta las tasas desde 1 
en el primer semestre hasta 5.5 en el 
décimo, correspondiente a 0.5 unida
des por semestre). 

9. 	 En relación con esta obligación 
existen en el país notables excep

ciones. Es el caso del tratamiento de 
aguas servidas de la ciudad de Bogo
tá, en donde la decisión de iniciar un 
programa de tratamiento fue asumido 
por el DAMA como autoridad ambien
tal de la ciudad. Situación similar se 
presenta en varios municipios dentro 
de la jurisdicción de la CAR en Cun
dinamarca, en donde esta autoridad 
asumió directamente el programa de 
construcción de las plantas de trata
miento de aguas servidas. 

10. 	 Estas concentraciones equivalen 
al promedio de los valores medio 

reportados por distintas fuentes espe
cializadas de información, tal como se 
desprende de los datos mostrados en 
la Tabla A1 del anexo estadístico. 

11. 	 Y por supuesto a los generado
res industriales de cargas conta

minantes, quienes sí puede adelan
tar procesos deliberados para reducir 
las mismas. 

12. 	 Al respecto la Dirección de Apoyo 
Fiscal del Ministerio de Hacienda 

conceptuó que "las tasas retributivas 
no pueden ser objeto de subsidios ni 
de sobreprecios" (Concepto 046668 
del 5 de octubre del 2000, ciado por 
Ángel (2001). No obstante, aquí no se 
le estaría aplicando subsidios ni so
breprecios a la tasa propiamente di
cha. Se aplicaría a los costos de ope
ración como tales, entendiendo que 
las tasas no son un impuesto sino la 
retribución por el uso de un servicio 
que presta el ambiente: la recepción y 
transporte de las sustancias vertidas. 
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Tabla t\2 
Valor de la factura media de acueducto y alcantarillado 

ANEXO ESTADisTICO según estrato socioeconómico 

($/suscriptor.mes, junio de 2001) (1) TABLAA1 

Valor a pagar por usuario residencial por concepto de tasas 


retributivas con tarifa mínima 
 Estrato 6Estrato 5Estrato 4Estrato 3Estrato 2 
($/suscriptor·mes, primer semestre de 2001) 

23,228 

Estrato 1Ciudad 

92,58769,90211,3085,418 46,697 
1 

48,562 , 84,989 
1 Medellín 

105,59936,15322,94816,6182 CartagenaConsumo medio Valor Valor Valor 77,72040,827 62,21926,32014,0765,313 
77,812 i 84,420 

Ciudad de agua Carga DBO TasasDBO 3 BogotáCargaSST TasasSST Total Tasas 
30,41418,894(m'/suscrip-mes) (kg/mes-susc. ) (kg/mes-susc.) ($/susc-mes) ($/susc-mes) ($/susc-mes) 13,3464 Barranquilla 63,430 I 

36,123 43,116 44,387(1 ) (2) (2) (3) (3) (3) 12,0048,917 
26,451 

5,4175 Villavicencio 
44,398 , 60,240 76,4838,489 18,105 

1 Medellln 
6 Cali

27.3 8919.8 9.5 630 261 38,484 I30,72922,07611,343 16,3087 Pasto
2 Cartagena 29.9 10.7 10.4 690 286 976 27,031 i 32,52519,60617,1385,749 10,6538 Manizales I3 Bogotá 28.1 10.1 9.8 648 269 917 22,529 25,64418,54115,2265,280 i 10,2439 Popayán4 Barranquilla 45.0 16.1 15.6 1,038 431 1,469 23,290 25,61017,7044,583 7,761 12,15410 Armenia5 Villavicencio 27.3 9.8 9.5 261 891630 23,501 i 28,703 I 41,6096,974 9,701 16,90311 Valledupar6 Cali 12.7 12.3 819 1,15935.5 340 16,244 22,686 • 28,888 43,1802,908 7,61212 Bucaramanga I7 Pasto 30.9 11.1 10.7 296 1,008713 

6,332 9,753 I 12,847 20,739 
1 

32,324 48,287
131bagué8 Manizales 25.9 9.3 598 248 8459.0 i I 14,814 39,040 44,8669,9252,439 4,50014 Cúcuta 

5,228 10,788 
9 Popayán 26.6 9.5 9.2 614 254 868 

17,030 i 18,911 i 50,805 I 57,129
15 Pereira 10 Armenia 25.4 9.1 8.8 829586 243 

15,164 i 20,325983 12,405 I3,633 5,93011 Valledupar 1,129 16 Neiva 34.6 12.4 12.0 798 331 8, 1I 23,463 39,281 58,026 I 72,2716,434 13,303 

131bagué 
12 Bucaramanga Prom. Pond.(2)33.9 12.1 11.8 782 324 1,106 

35.1 12.6 12.2 1,146 
14 Cúcuta 

810 336 
(1) Estimado con base en datos de la CRA (tarifas de septiembre de 1998),26.6 9.5 9.2 614 254 868 

15 Pereira aplicando IPC a junio de 2001 y un valor del servicio de alcantarillado igual al 35.9 12.9 12.5 828 1,172 
16 Neiva 

343 
50% del valor del acueducto. 

Prom. Pond.(4) 
28.4 10.2 9.9 272 927655 
30.5 10.9 704 292 99510.6 (2) Promedio ponderado, según el consumo total de agua por ciudad. 

(1) 	 Datos de la CRA, 1996. 

TablaA3
(2) 	 Se asume una concentración en efluentes domésticos de 358 mg/L de DBO 

Participación de las tasas mínimas SIN ESTRATIFICACiÓN en ely de 347 mg/L de SST. Estas cifras corresponden al promedio de los valores 
medios reportados por en la literatura especializada. Ver al respecto Babbitl & 	 valor de la factura de acueducto y alcantarillado 
Baumann (1977), Imhoff, Müller & Thistlethwayte (1991), GTZ-CEPIS-OPS-OMS 	 (2001) 
(1991), MOPT-España (1991) Y Metcalf & Eddy (ver tabla abajo). 

Estrato 5 Estrato 6Estrato 4Estrato 3Estrato 2(3) Tarifas mínimas vigentes para el 2001: DBO :: $64.4/kg y SST = $27.6/kg. Ciudad I Estrato 1 
i(4) Promedio ponderado, según el consumo total de agua por ciudad. 1.0%1.3%1.9%7.9% i 3.8%16.4%1 Medellin 0.9%1.1%2.0%2.7%4.3% 

1.2% 
5.9%2 Cartagena 

1.5%2.2%3.5%6.5%17.3%3 Bogotá 1.7%1.9%2.3%4.8%7.8% 

Características de sustancias contaminantes en efluentes domésticos 


11.0%4 Barranquilla 
2.0%2.1%2.5%7.4%10.0% 

1.9% 
5 Villavicencio 16.4% 

1.5% 

Fuente de Información 
CARGA (gr/hab-día) CONCENTRACION (m giL) 

OBOs SST OBOs SST 

Babbitt & Baumann (1977) 40-100-170 30-90-230 100-200-300 100-200-500 
Collado (1992) 30-35 20-25 250 (+1-) 30 300 (+1-) 65 
Imhoff, Müller & Thistlethwayte (1991) 55 27 310 170 
GTZ-CEPIS-OPS-OMS (1991) 54 190 
MOPT -España (1991) <200-350-500 100-350 
Melcalf & Hedí 110-220-400 100-220-350 	

2.6%4.4%6.4%13.6% 
4.6% 

6 Cali 
2.6%3.3%6.2%8.9%7 Pasto 2,6%3.1%4.3%4.9%7.9% 

3.4% 
14.7%8 Manizales 

4.7% i 3.9%5.7%8.5% 
3.2% 

16.4%9 Popayán 
3,6%6.8%10.7%18.1% 4.7% 110 Armenia 

2.7%4,8% 3.9%6.7%11.6% 
2.6% 

16.2%11 Valledupar 
4.9% : 3.8%6.8%14.5% 

2.4%
12 Bucaramanga 38.0% 

5.5% i 3.5%8.9%18.1% 11.7%131bagué 1.9%
1 8.7% i35.6% 19.3%14 Cúcuta 5.9% I 2.2% 

2.1%22.4% i 10.9% 6.9% : 	 6.2% 2.3% 
7.5% 6.1%

15Pereira 
4.6%15.6% 116 Neiva 25.5% 1 

I 
10.3% 	

1.7% 1.4%----------------~~~--------------- 15.5% 7.5% I 4.2% 	 2.5%Prom. Pondo 



TablaA2 
Valor de la factura media de acueducto y alcantarillado 


según estrato socioeconómico 

($/suscriptor-mes, junio de 2001) (1) 


Ciudad Estrato 1 Estrato 2 I Estrato 3 
I 

Estrato 4 ! Estrato 5 Estrato 6 

1 Medellin 5,418 11,308 23,228 46,697 69,902 92,587 
2 Cartagena 16,618 22,948 36,153 48,562 84,989 105,599 
3 Bogotá 5,313 14,076 26,320 40,827 62,219 77,720 
4 Barranquilla 13,346 18,894 30,414 63,430 77,812 84,420 
5 Villavicencio 5,417 8,917 12,004 36,123 43,116 44,387 
6 Cali 8,489 18,105 26,451 44,398 60,240 76,483 
7 Pasto 11,343 16,308 22,076 30,729 38,484 
8 Manizales 5,749 10,653 17,138 19,606 27,031 32,525 
9 Popayán 5,280 10,243 15,226 18,541 22,529 25,644 
10 Armenia 4,583 7,761 12,154 17,704 23,290 25,610 
11 Valledupar 6,974 9,701 16,903 23,501 28,703 41,609 
12 Bucaramanga 2,908 7,612 16,244 22,686 28,888 43,180 
131bagué 6,332 9,753 12,847 20,739 32,324 48,287 
14 Cúcuta 2,439 4,500 9,925 14,814 39,040 44,866 
15 Pereira 5,228 10,788 17,030 18,911 50,805 57,129 
16 Neiva 
Prom. Pond.(2) 

3,633 
6,434 I 

5,930 
13,303 

8,983 I 

23,463 I 
12,405 
39,281 I 

15,164 
58,026 

I 

I 
20,325 
72,271 

(1) 	 Estimado con base en datos de la CRA (tarifas de septiembre de 1998), 
aplicando IPC a junio de 2001 y un valor del servicio de alcantarillado igual al 
50% del valor del acueducto. 

(2) 	 Promedio ponderado, según el consumo total de agua por ciudad. 

TablaA3 
Participación de las tasas mínimas SIN ESTRATIFICACiÓN en el 


valor de la factura de acueducto y alcantarillado 

(2001) 


Ciudad Estrato 1 Estrato 2 Estrato 3 I Estrato 4 I Estrato 5 I Estrato 6 

1 Medellin 16.4% 7.9% 3.8% 1.9% 1.3% 1.0% 
2 Cartagena 5.9% 4.3% 2.7% 2.0% 1.1% 0.9% 
3 Bogotá 17.3% 6.5% 3.5% 2.2% 1.5% 1.2% 
4 Barranquílla 11.0% 7.8% 4.8% 2.3% 1.9% 1.7% 
5 Villavícencio 16.4% 10.0% 7.4% 2.5% 2.1% 2.0% 
6 Cali 13.6% 6.4% 4.4% 2.6% 1.9% 1.5% 
7 Pasto 8.9% 6.2% 4.6% 3.3% 2.6% 
8 Manizales 14.7% 7.9% 4.9% 4,3% 3.1% 2.6% 
9 Popayán 16.4% 8.5% 5.7% 4.7% 3.9% 3.4% 
10Armenia 18.1% 10.7% 6.8% 4.7% 3.6% 3.2% 
11 Valledupar 16.2% 11.6% 6.7% 4.8% 3.9% 2.7% 
12 Bucaramanga 38.0% 14.5% 6.8% 4.9% 3.8% 2,6% 

131bagué 18.1% 11.7% 8.9% 5.5% 3.5% 2.4% 
14 Cúcuta 35.6% 19.3% 8.7% 5.9% 2.2% 1.9% 

15Pereira 22.4% 10.9% 6.9% 6.2% 2.3% 2.1% 

16 Neiva 25.5% 15,6% 10.3% 7.5% 6.1% 4.6% 

Prom. Pondo 15.5% 7.5% i 4.2% i 2.5% í 1.7% 1.4% 



l 

TablaA4 

Valor a pagar por tasas retributivas mínimas 


CON ESTRATIFICACiÓN de las tasas (1) 

($/suscriptor-mes, primer semestre de 2001) 


Ciudad Estrato 1 Estrato 2 Estrato 3 I Estrato 4 Estrato 5 Estrato 6 

1 Medellín 103 216 443 891 1,334 1,767 
2 Cartagena 334 461 726 976 1,708 2,122 
3 Bogotá 119 316 591 917 1,398 1,746 
4 Barranquilla 309 437 704 1,469 1,802 1,955 
5 Villavicencio 134 220 296 891 1,063 1,095 
6 Cali 222 472 690 1,159 1,572 1,996 
7 Pasto 372 535 725 1,008 1,263 
8 Manizales 248 459 739 845 1,165 1,402 
9 Popayán 247 480 713 868 1,055 1,201 
10 Armenia 215 363 569 829 1,091 1,199 
11 Valledupar 335 466 812 1,129 1,379 1,999 
12 Bucaramanga 142 371 792 1,106 1,409 2,106 
131bagué 350 539 710 1,146 1,785 2,667 
14Cúcuta 143 264 582 868 2,288 2,629 
15Pereira 324 668 1,055 1,172 3,148 3,540 
16 Neiva 271 443 671 927 1,133 1,519 
Prom. Pond.(2) 163 337 595 995 1,470 1,831 

(1) 	 Estimado con base en datos de la CRA sobre estratificación de tarifas de 
acueducto a septiembre de 1998. 

(2) 	 Promedia ponderado, según el consumo total de agua por ciudad. 

TablaA5 

Participación de las tasas mínimas CON ESTRATIFICACiÓN en el 


valor de la factura de acueducto y alcantarillado 

(2001) 


Estrato 4 i Estrato 5 I Estrato 6Ciudad Estrato 1 Estrato 2 Estrato 3 

1 Medellín 1.9% 1.9% 1,9% 1.9% 1.9% 1.9% 
2 Cartagena 2.0% 2.0% 2.0% 2.0% 2.0% 2.0% 
3 Bogotá 2.2% 2.2% 2.2% 2.2% 2.2% 2.2% 
4 Barranquilla 2.3% 2.3% 2.3% 2.3% 2.3% 2.3% 
5 Villavicencio 2.5% 2.5% 2.5% 2.5% 2.5% 2.5% 
6 Cali 2.6% 2.6% 2.6% 2.6% 2.6% 2.6% 
7 Pasto 3.3% 3.3% 3.3% 3.3% 3.3% 
8 Manizales 4.3% 4.3% 4.3% 4.3% 4.3% 4.3% 
9 Popayán 4.7% 4.7% 4.7% 4.7% 4.7% 4.7% 
10 Armenia 4.7% 4.7% 4.7% 4.7% 4.7% 4.7% 
11 Valledupar 4.8% 4.8% 4.8% 4.8% 4.8% 4.8% 
12 Bucaramanga 4.9% 4.9% 4.9% 4.9% 4.9% 4.9% 
131bagué 5.5% 5.5% 5.5% 5.5% 5.5% 5.5% 
14Cúcuta 5.9% 5.9% 5.9% 5.9% 5.9% 5.9% 
15Pereira 
16 Neiva 

6.2% 
7.5% 

6.2% 
7.5% 

6.2% 
7.5% 

6.2% 
7.5% 

6.2% 

7.5% i 
6.2% 
7.5% 

Prom Pondo I 2.5% 2.5% 2.5% 2.5% 2.5% 2.5% 
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RESUMEN 

Mediante este trabajo se pretende estudiar el impacto co
mercial que tienen algunos aspectos técnicos de la opera
ción del Sistema Interconectado Nacional (particularmente 
las restricciones eléctricas), que alejan al mercado de la ener
gía eléctrica de un esquema de libre competencia. Haciendo 
uso del análisis por agentes y teorla de juegos, se pretende 
determinar desde el lado de los agentes, el conjunto óptimo 
de estrategias para realizar ofertas de acuerdo a parámetros 
bien definidos. Del lado del sistema como un todo y los entes 
reguladores, se determinan aquellas situaciones y conduc
tas que desoptimizan la operación del mercado de energía 
eléctrica en Colombia y posibles correctivos. 

ABSTRAeT 

Some technical aspects of the operation of the National 
Interconected System that displace the electricity market from 
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